
A.7 Derecho a la justicia
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo
razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con
anterioridad ...

Artículo 8(1) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos

Autonomía e independencia
del Poder Judicial

Con el objeto de asegurar una recta adminis­
tración de justicia, el artículo 205 de la Constitu­
ción proclama que "En el ejercicio de sus funcio­

nes los jueces son autónomos e independientes de

los demás órganos del Poder Público". No obs­
tante, en los casos reseñados en este capítulo se
observa cómo, con preocupante frecuencia, la
autonomía e independencia del Poder Judicial se
ven afectadas por prácticas diversas que van des­
de la corrupción y presiones sutiles ejercidas por
sectores políticos y económicos, hasta la interfe­
rencia directa de poderes distintos al judicial, la
amenaza y la violencia física contra funcionarios
de la administración de justicia; esta última se
manifestó de la forma más brutal en el presente
período.

Desde el inicio de sus actividades, Provea ha
venido señalando que el fenómeno de la corrup­
ción es uno de los elementos que con mayor
fuerza aumenta la brecha existente entre el mar­

co normativo y las aspiraciones de justicia de la
población, constituyéndose en el telón de fondo
de buena parte de los desaciertos de la adminis­
tración de justicia en el país. Precisamente, en el
período cubierto por este Informe los casos de
corrupción marcaron la pauta de la actividad
judicial: un Presidente en ejercicio y un ex-Presi­
dente encabezaron la lista de casos cuyo resulta­
do judicial todavía se desconoce. Tallista incluye
también a cuatro ex-ministros, además de ex-go­
bernadores, ex-alcaldes, antiguos directores de

ministerios, jueces, y militares de alto rango. Re­
cadi, Turpial, partida secreta, jeeps, Terminal La
Bandera y Margold son algunos de los nombres
que remiten la memoria del venezolano a nego­
cios millonarios que afectaron el patrimonio de
la nación, en beneficio de sectores políticos y
económicos.

Sólo a nivel de la CSJ, se conocieron en este
período seis antejuicios contra altos funciona­
rios, mientras que el Tribunal Superior de Salva­
guarda (TSS) informó haber emitido, desde
agosto de 1991 y hasta febrero de 1993, un total
de 1.657sentencias, las cuales tan sólo motivaron
95 autos de detención. Muy pocos de estos casos
cuentan con sentencias definitivamente firmes,
por lo que las denuncias y procesos judiciales por
corru pción, si bien han mostrado ciertos avances,
siguen siendo vistos por la población con una
mezcla de escepticismo, sorpresa e indignación.

Pese a algunas decisiones ciertamente tras­
cendentes, la CSJ dista todavía mucho del mode­
lo de independencia que debería ser para el resto
de los tribunales del país.A título ilustrativo cabe
mencionar que en septiembre de 1993 fueron
recusados tres magistrados de la CSJ en relación
al juicio contra el ex-Presidente Carlos Andrés
Pérez, por ser personas que guardan una rela­
ción personal cercana con el procesado, habien­
do sido uno de ellos, Alfredo Ducharme, su mi­
nistro de Justicia. La recusación fue rechazada

alegando que el recusante no era parte en el
juicio; por su parte, los magistrados cuestiona­
dos, quienes debieron inhibirse a conciencia para
asegurar la credibilidad de este importante pro-
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ceso, continúan conociendo del caso. Valga re- en lo Penal, Braulio Sánchez, había interferido
cordar que el nombramiento de Ducharme, así en 18 ocasiones con la justicia militar 74. La
como el de Jesús Moreno Guacarán como ma- información, recogida por el despacho de Defen-
gistrados de la CSJ, fueron en su momento cues- sa en un seguimiento cronológico, fue dada a
tionados por diversos sectores, debido a que am- conocer a todos los mandos de las FFAA. No
bos ocuparon cargos en el Ejecutivo durante la deja de ser paradójico que un representante del
administración de Pérez 71 Ejecutivo emita declaraciones rechazando una

Lo más preocupante en relación al fenóme- supuesta interferencia, mediante otra interfe-
no de la corrupción sigue siendo la capacidad de rencia como es la apertura de una averiguación
grupos con poder económico o político para in- en contra del mencionado juez. En relación al
cidir en diversas decisiones judiciales, no sólo en mismo caso, la decisión de la CSJ de anular el
casos de salvaguarda del patrimonio público, si- decreto presidencial que permitía la utilización
no en diversas materias que cursan ante los tri- de procedimientos extraordinarios para juzgar a
bunales. Además, llama la atención la forma en los militares que participaron en el intento de
que altos representantes del Poder Judicial in- golpe de Estado del 27 de noviembre, fue califi-
tentan minimizar el problema. En una serie de cada por el el)tonces Ministro de Relaciones In-
entrevistas hechas por el periodista Alberto Var- teriores como "un salto al vacío" por parte de la
gas a miembros de la CSJ, TSS, Asociación de justicia 75
Jueces y titulares de tribunales, los entrevistados Entre febrero y mayo de 1993 el entonces
admitieron que hay "algunos" jueces corruptos, Presidente de la República recurrió a una prác-
pero ninguno de ellos dijo tener conocimiento tica anteriormente cuestionada por Provea 76 al
concreto de casos de corrupción en el Poder hacer uso de la Oficina Central de Información
Judicial y responsabilizaron de la situación al (OCI), la agencia nacional de noticias Venpres y

Consejo de la Judicatura (01 y la Fiscalía Gene- de la red de televisoras y radioemisoras del país
ral de la República (FGR) 7 . Resulta entonces para transmitir en cadena conjunta y mediante la
inquietante que al asumir la presidencia del ór- utilización de fondos públicos varias alocuciones
gano rector del Poder Judicial, la Dra. Delia en las que se cuestionaba la posibilidad de ser
Estava haya afirmado que "en Venezuela es muy objeto de un juicio por parte de la CSJ; alocucio-

difícil que no se consiga una ~ersona que no tenga nes que fueron interpretadas por diversos secto-
un gusto por algún partido" 3, refiriéndose a sus res como una forma de presión frente a la deci-
cercanas relaciones con el partido Acción Demo- sión pendiente ante la CSJ.
crática. También el entonces Presidente de la Repú-

Además de las presiones del poder político y blica emitió opinión sobre las decisiones delJ uez
económico, las cuales generalmente se producen Sánchez, subrayando que "no se puede concebir

discretamente sin que sus autores puedan ser que en nombre de la Constitución y en nombre de

identificados, el Poder Judicial continuó enfren - la Ley se pretenda la destrucción de la Ley y de la
tando intromisiones de otros Poderes Públicos, Constitución,,77; declaraciones que contrastan
mediante decisiones ejecutivas o airadas declara- con actitudes reiteradas de intervención del Pre-
ciones que afectan el principio de independencia sidente en asuntos que competen al Poder Judi-
de poderes. cialy que han sido resefiadas en anteriores Infor-

Así, el Ministro de la Defensa informó a la mes.

prensa que el Juez XXVI de Primera Instancia En este período se producen nuevas inter-

71 Cf. PROVEA: Informe Anual 1990-91, págs. 13-14; Informe Anual 1991-92, pág. 52.
72 El Universal, 11.06.93
73 El Diario de Caracas, 30.10.92
74 Un recuento detallado de esta confrontación entre justicia ordinaria y justicia militar se presenta más adelante en esta

misma sección.

75 El Diario de Caracas, 13.03.93
76 En su Informe Anual Octubre 1991 - Septiembre 1992, Provea cuestionó el uso de recursos de la Oficina Central de

Información para emitir pronunciamientos sobre procesos pendientes ante la justicia Ver op.cit. pág.54
77 Ultimas Noticias, 16.04.93
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ferencias del Ejecutivo: el sobreseimiento dicta­
do por Pérez a un General y un Coronel de la
GN, poco después de que la Corte Marcial les
dictara auto de detención por la distr¡;¡cciónde
fondos del Comando Regional N° 8 de la GN con
sede en Puerto Ordaz; el sobreseimiento presi­
dencial a un efectivo de la GN responsable de la
muerte de Gonzalo Enrique GONZALEZ78,
pese a que había sido encontrado culpable por el
Tribunal Militar de Barquisimeto y por la Corte
Marcial de Maracay; y el indulto a cuatro ciuda­
danos colombianos que se encontraban deteni­
dos desde 1988 y habían sido procesados por
delitos de tráfico de drogas.

En otro caso de drogas, el Juez XXIV de
Primera Instancia en lo Penal deploró que un
ciudadano italiano fuera deportado por orden
del Ministro de Relaciones Interiores, pese a que
el proceso se encontraba pendiente ante la CSJ,
con lo que se dificultaba proseguir las investiga­
ciones sobre una gran red de traficantes de dro­
gas que operaba en Venezuela con conexiones
en varios países de Europa y América.

Una nueva modalidad de interferencia se

registró durante este período cuando el entonces
Presidente Pérez indultó en mayo de 1993 a un
ciudadano al que se le seguía juicio por estafa
contra el Instituto de Previsión Social del Clero

(Impreclero). Según el representante jurídico de
Impreclero, el indulto presenta una serie de irre­
gularidades, pues no se publicó en la Gaceta
Oficial, ni se especifican en el decreto los juicios
sobre los que recae la gracia presidencial; el mis­
mo ciudadano fue posteriormente objeto de un
auto de detención en Italia, en relación con la
muerte del ex-presidente del Banco Ambrosia­
no. Posteriormente, el entonces Presidente en­
cargado Octavio Lepage concedió un indulto a
otro ciudadano cuyo proceso por delitos penales
todavía estaba pendiente; días más tarde, en sep­
tiembre de 1993, el Presidente Velásquez hace
uso de la misma figura beneficiando a un proce­
sado por delitos de narcotráfico. Sibien el indulto
es una medida de gracia que puede conceder el
Presidente de la República, la leyes clara en
señalar que la misma sólo se puede conceder a
personas que tienen sentencia condenatoria fir­
me, por lo que su aplicación en momentos en que

78 Cf. PROVEA: Informe Anual 1990-91
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el proceso no ha concluído, resulta inconstitucio­
nal. La frecuencia con que tales medidas han
beneficiado de forma irregular a personas vincu­
ladas al narcotráfico y la estafa, hace temer que
exista una red de complicidades entre diferentes
oficinas gubernamentales en el otorgamiento de
estos beneficios. Al cierre de este Informe, las
medidas otorgadas por Lepage y Velásquez ha­
bían sido recurridas por abogados de la contra­
parte ante la CSJ, solicitando su nulidad.

Sin embargo, la escalada de presiones al Po­
der Judicial se expresó en este período con mo­
dalidades sin precedentes. La amenaza velada
dió paso a la amenaza directa y ésta a atentados
con técnicas nunca vistas en el país y que difícil­
mente podrían atribuirse a grupos de desadapta­
dos o revoltosos, como en otras ocasiones han
querido hacer ver las autoridades. En noviembre
de 1992 el Juez XLII de Primera Instancia en lo
Penal de Caracas recibió una llamada anónima

indicando que habría ingresado al país un grupo
de sicarios con el objeto de eliminar a seisjueces.
Los jueces mencionados por el informante tie­
nen en común el haber tomado decisiones en

casos de narcotráfico y de corrupción que invo­
lucraban a altos funcionarios.

A finales de 1992 la FGR abrió una investi­

gación por el caso conocido como la "guerra su­

cia", en el que varias personalidades fueron ob­
jeto de ataques mediante espacios anónimos pu­
blicados en la prensa nacional. La investigación
apuntó inicialmente hacia una empresa publici­
taria, siendo detenidos varios de sus integrantes;
al intentar indagar más sobre los autores intelec­
tuales detrás de esta campaña, comienzan las
presiones. La Fiscal 10° Teolinda RAMOS y la
Directora de Defensa del Ciudadano del Minis­

terio Público, Dilia PARRA, son objeto de lla­
madas amenazantes y un familiar cercano de la
segunda fue sometido a un seguimiento por par­
te de desconocidos.

En febrero de 1993, la residencia de Edith
CABELLO de REQUENA, magistrada del
TSS, recibió dos impactos de escopeta. En junio
desconocidos dispararon contra el vehlculo oe
Carmen Beatriz ROMERO de ENCINOSO,
magistrada de la CSJ.

Pero quizás el hecho que causó mayor con-
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moción fue el envío de varios sobres-bomba a
magistrados de la CSJ, uno de los cuales estalló
en manos de un empleado judicial, en julio de
1993, a escasas horas de que la CSJ discutiera la
ponencia sobre el enjuiciamiento del ex-Presi­
dente Jaime Lusinchi. A lo largo del mes de
agosto, varios tribunales y fiscalías, incluyendo la
sedes principales de la FGR y del CJ reciben una
serie de amenazas y falsas alarmas sobre coloca­
ción de artefactos explosivos.El 24.08.93, es aba­
leado el Palacio de Justicia del Edo. Zulia sin que
se registrasen víctimas y al día siguiente es asesi­
nado en extrafias circunstancias un escolta de la

Juez Norma Cabrera; dicha juez estuvo a cargo
de un sonado caso de tráfico de drogas en el cual
estarían presuntamente involucrados un ex-Go­
bernador de Caracas y algunos oficiales milita­
res; la juez declaró haber recibido amenazas y
sugirió la posible relación entre las redes del
narcotráfico y funcionarios de la Disip.

Sibien los atentados constituyen la expresión
más brutal de presión contra el Poder Judicial,
no son la única. Existe una serie de factores
externos que afectan cotidianamente su autono­
mía e independencia: "Muchas veces ni siquiera

es necesario que los factores externos que influyen
estructuralmente en el sistema judicial ejerzan en

concreto su presión. Basta con su presencia difusa
y con la reacción previsible que tendrán ante de­
terminada decisión para que las consecuencuas
de indisponerse con ellos tenga peso en la misma

(...) Desde el momento en que el estatuto que rige

al juez lo invita a lealtades diferentes a la que
deben a su cargo y función, se sienta la base para
la dislocación de la justicia,,79.

Carrera judicial:
frente a una justicia debilitada

La administración de una justicia inde­
pendiente y autónoma depende en gran medida
de la creación de ciertas condiciones, algunas de
las cuales han sido destacadas por el Comité de
Derechos Humanos de Naciones Unidas: "...la

manera en que se nombra a los jueces, las califi-

caciones exigidas para su nombramiento; la dura­
ción de su mandato; las condiciones que rigen su

ascenso, traslado y cesación de funciones y la
independencia efectiva del poder judicial con res­

pecto al poder ejecutivo ... ,,80; Estos requisitos
fueron posteriormente desarrollados por Na­
ciones Unidas en los Principios Básicos relati­

vos a la Independencia de la Judicatura81• Por
su parte, el artículo 207 de la Constitución
venezolana consagra que "La ley proveerá lo
conducente para el establecimiento de la carre­

ra judicial".
Provea ha insistido reiteradamente en la ne­

cesidad de asegurar recursos suficientes y un
sistema de carrera judicial que recobre la auto­
nomía e independencia de este poder. En el lapso
cubierto por este Informe se dieron tímidos
avances en esta materia aunque el balance gene­
ral sigue siendo deficitario.

En relación a los recursos, cabe sefialar que
el rubro justicia sigue afectado por limitaciones
económicas que amenazan seriamente su inde­
pendencia. "En el presupuesto de 1992, la suma
de los presupuestos de la Corte Suprema de Justi­
cia, el Consejo de la Judicatura (y la totalidad de

los tribunales de instancia) y el Ministerio Público

alcanzó apenas 0,86% del presupuesto total de

gastos. Si a esa suma se agrega el del Ministerio de
Justicia, se llega al 1,54%. Para 1993, esas propor­

ciones bajaron a 0,84% y 1,33% respectivamen­
te,,82, lo cual refleja la falta de voluntad política
para asegurar el fortalecimiento de la justicia
por parte del Poder Legislativo y Ejecutivo,
quienes tienen en sus manos el control presu­
puestario.

Las consecuencias de estos recortes son

evidentes. Según patrones internacionales, pa­
ra garantizar el acceso a la justicia, se requiere
un tribunal por cada 100.000 habitantes. La
realidad judicial del país presenta un cuadro
deficitario: a nivel superior existen 85 tribuna­
les ordinarios, uno de salvaguarda y cinco de
reenvío, presentándose un déficit de 103 tribu­
nales; a nivel de primera instancia -sólo en

79 NIKKEN, Pedro: Justicia, Seguridad, Derechos Humanos. Documento de Trabajo. Encuentro de la Sociedad Civil. Mimeo.
Caracas, junio 1.993,pág. 6

80 O'DONNELL, Daniel: Protección Internacional de los Derechos Humanos. Comisión Andina de Juristas, Lima, 1988

81 NACIONES UNIDAS: Principios Básicos relativos a la Independencia de la Judicatura, Asamblea General, Resolución
40/146 del 13.12.85

82 Nikken, op. cit. pág. 5
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materia penal- se cuenta con 156, para un déficit
de 62 tribunales83. El recorte presupuestario
de 1993no permitió crear un solo tribunal nuevo
en este período. Esta situación incide negativa­
mente en la celeridad de los procesos; aunque no
existen en el O cifras actualizadas sobre el pro­
medio de duración de un juicio, se estima que
ésta se mantiene en el orden de los 4.5 años como

mínimo, en materia penal.
El papel jugado en años recientes por la figu­

ra del juez itinerante ha servido para agilizar, al
menos parcialmente, la mora de lajusticia; según
el O, éstos han dictado más de 15.000sentencias
penales desde el momento de su creación, afec­
tando favorablemente el descongestionamiento
de los tribunales penales, aunque los efectos en
el descongestionamiento carcelario no han sido
igualmente satisfactorios. Otras medidas desti­
nadas a influir en la eficaciayeficiencia del Poder
Judicial todavía no se han concretado, como su­
cede con el anunciado crédito del Banco Mun­

dial, el cual aportaría 30 millones de dólares,
junto con una suma similar a ser aportada por el
Estado a través de la "Ley Paraguas" a manera
de crédito para la modernización del Poder Judi­
cial. Esta iniciativa tendría cuatro ejes funda­
mentales: la consolidación institucional del O, la
modernización de los tribunales, el fortaleci­
miento de la Escuela de la Judicatura y la dota­
ción de una infraestructura física adecuada para
los tribunales84.

A lo largo de este período, juristas tales como
el Magistrado de la CSJ, Alirio Abreu Burelli, el
Presidente del Colegio de Abogados, Román
Duque Corredor y eljurista Pedro Nikken, entre
otros, formularon insistentes pronunciamientos
en favor del rescate de la función política del
Poder Judicial, insistiendo en que actualmente el
Poder de Estado se concentra en el Ejecutivo y
el Legislativo, encontrándose elJudicial subordi­
nado a los dos anteriores.

El papel del Consejo de la Judicatura en esta
materia es crucial, pues de este cuerpo depende
la designación de los jueces. La composición del
actual O es la primera en la que ningún partido
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tiene la mayoría, lo cual ha permitido una mayor
-aunque todavía insuficiente- despartidización
de la justicia, mediante la institución de los con­
cursos para la carrera judicial. En enero de 1993,
el O informó que en los últimos veinte meses se
habían producido 240 concursos, en contraste
con tan sólo seisque se realizaron en los diezaños
anteriores desde la creación de la carrera judi­
cial85.

No obstante, los partidos no se han resignado
a perder su tradicional influencia sobre lajusticia
y siguen valiéndose de c,ualquier maniobra para
asegurar el control. A fines de 1992el magistrado
del O, José Rafael Mendoza -quien había arri­
bado a esa posición por el apoyo de la fracción
parlamentaria del partido Movimiento al Socia­
lismo- se vio involucrado en un juicio después de
que levantara un expediente contra un juez del
Edo. Aragua y decidiera su destitución; de haber
prosperado el proceso contra el magistrado del
O, se habría alterado la composición del cuerpo,
obteniendo la mayoría el partido Acción Demo­
crática.

En el marco general de debilitamiento de la
justicia, la materia de salvaguarda es quizás la
más afectada. A comienzos de octubre de 1992

el O aprobó un proyecto que eliminaría el TSS,
pasando su competencia a los tribunales supe­
riores del país. Sólo un magistrado, el Dr. Pedro
Miguel Reyes, salvó su voto alegando que antes
de eliminar este tribunal, de lo que se trataba era
de fortalecerlo mediante el incremento de tres a

cinco magistrados.
El argumento que sustenta la eliminación del

TSS es su bajo rendimiento. Pero, si bien es
cierto que existe una notoria diferencia entre
casos abiertos y sentencias producidas, no hay
evidencias de que el paso de esta competencia a
los tribunales superiores aceleraría los procesos,
en virtud del tradicional retardo procesal que
éstos enfrentan.

El proyecto no llegó a concretarse, y a co­
mienzos de 1993 se dieron algunas señales alen­
tadoras al aumentarse el presupuesto del TSS de
17 a 125 millones de bolívares. El aumento de

83 Datos aportados por la Dirección de Planificación del Consejo de la Jndicatura, en entrevista concedida a Provea el
16.09.93

84 Información aportada a Provea en entrevistas Cún representantes del Banco Mundial (20.08.93) y Dirección de
Planificación del Consejo de la Judicatura (16.09.93)

85 El Nacional, 17.01.93
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recursos, junto con la pronta aprobación de la
reforma de la legislaciónde salvaguarda darían a
esta materia el respaldo necesario para adminis­
trar justicia en casos de corrupción. Sinembargo,
una vez más los partidos representados en el
Congreso intentaron una maniobra destinada a
debilitar la función de esta rama de la justicia, al
aprobar la tan esperada reforma eliminando la
figura de la malversación como delito, con lo cual
quedarían por fuera de la justicia buena parte de
los casos actualmente en proceso, incluídos los
de los dos ex-Presidentes. La reacción de secto­

res de opinión fue de inmediato rechazo, lo cual
obligó al Presidente Velásquez a devolver el pro­
yecto de reforma al Congreso. Cabe destacar que
al tiempo que el Congreso eliminaba el delito de
malversación, acordaba también el incremento
de la partida secreta, fuente de los mayores es­
cándalos de corru pción que se recuerden en años
recientes. La falta de voluntad para fortalecer la
justicia y asegurar una administración transpa­
rente de los recursos del país quedó así nueva­
mente evidenciada.

En materia disciplinaria, el CJ ha incremen­
tado su actuación con el objeto de depurar el
Poder Judicial. Entre el 09.11.92 y el 14.01.93 el
CJ había recibido 337 denuncias contra jueces,
declarando improcedentes 90 de ellas, enviando
inspectores a 110 tribunales e iniciando 47 averi­
guaciones 86. El Informe del Fiscal General se­
ñala por su parte que en 1992 "...se interpusieron
ante el Consejo de la Judicatura 2.196 denuncias;

fueron destituidos 18jueces, suspendidos 20, ab­

sueltos 92 y amonestados 61; y se declararon
acumuladas, inadmisibles o archivadas 754 de­

nuncias,,87. Sinembargo, elsistemade lealtadesno
se erradicará, a menos que se inicien las reformas
estructurales que exigela justiciavenezolana.

El retardo procesal:
una justicia que nunca llega

Una docena de casos, escogidos a título ilus­
trativo (ver anexo N° 13), muestran claramente
cómo el retardo judicial sigue acumulando pro­
cesos que marcan iJrécord' ~n detrimento del

compromiso del Estado en cuanto a administrar
justicia "sin dilaciones indebidas,,88y "dentro de

89
un plazo razonable" ..

Las demoras en casos de flagrantes violacio­
nes a derechos individuales que han conmovido
a la población, como la masacre de El Amparo,
sucesos de febrero de 1989 y exhumaciones de
La Peste, evidencian la existencia de poderes
superiores al Judicial cuando se trata de impuni­
dad de funcionarios.

Otras demoras tienen graves efectos sobre
los derechos económicos y sociales de amplios
sectores de la población, como son las demandas
de nulidad sobre los aumentos al precio de la
gasolina, la nulidad del pago del Registro Auto­
motor Permanente, los amparos a la salud inten­
tados por la FGR en favor de los usuarios de los
hospitales del Distrito Federal y las dos acciones
populares de inconstitucionalidad en materia la­
boral contra reglamentaciones a la Ley Orgánica
del Trabajo que lesionan derechos adquiridos
por los trabajadores, como son el derecho a las
prestaciones sociales y el derecho a contratar
colectivamente.

Por su parte, las pérdidas ocasionadas al pa­
trimonio nacional a causa de una justicia lenta,
son alarmantes; en el caso del Banco de Comer­
cio, iniciado en junio de 1985, el Estado estaba a
punto de perder 5.000 millones de bolívares,
pues el proceso prescribiría en enero de 1993,sin
que la justicia hubiera tomado una decisión,
mientras los presuntos responsables evadieron
su culpa saliendo del país. El caso de la adquisi­
ción de un lote de vehículos rústicos por parte del
ex-Presidente Lusinchi y dos altos funcionarios
de su administración mediante la disposición de
fondos de la partida secreta del Ministerio de
Relaciones Interiores, no tiene quizás el mismo
impacto sobre el patrimonio de la Nación, pero,
más allá de la cuantía, está un hecho que se repite
a diferentes niveles de la administración y en el
que por estar presuntamente involucrado un ex­
jefe de Estado, la ciudadanía reclama respuestas
oportunas.

Finalmente, en los casos de Francia GAM-

86 El Nacional, 15.01.93
87 F1SCALlA GENERAL DE LA REPUBLICA: Informe del Fiscal General 1992. Caracas, 1993, Tomo I, pág. 145
88 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14.3 (a)
89 Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 8.1
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BOA Yla comunidad Kari'ña de Aguasay, se han
lesionado por más de cuatro años el derecho a la
identidad personal y a la identidad como etnia,
mientras los afectados se encuentran imposibili­
tados de ejercer sus derechos constitucionales.
Francia Gamboa, declarada como fallecida du­
rante los sucesos de febrero de 1989, por errores
de identificación por parte del Instituto de Medi­
cina Legal, sigue legalmente muerta y, por tanto,
inhabilitada para el ejercicio de sus derechos
ciudadanos. Hasta el 6 de mayo de 1992, el tri­
bunal militar no había dado respuesta a los reite­
rados llamados del Tribunal IV de Primera Ins­

tancia de Familia y Menores para regularizar la
situación de Gamboa. La comunidad Kari'ña de

Aguasay vió pasar fechas de discursos y recono­
cimientos como el V Centenario y el Año Inter­
nacional de los Pueblos Indígenas, sin recibir
respuestas concretas a su reclamo como pueblo;
el reconocimiento de la propiedad de las tierras
que legal e históricamente le pertenecen y que le
fueron arbitrariamente despojadas por un decre­
to del Municipio Autónomo de Maturín que los
declara inexistentes como etnia.

Derechos Civiles y Políticos

de su detención; el proceso afectó también a los
oficiales José Amílcar TROMPIZ LACMAN y
Salvador DE LAROSA ESCOBAR. En un caso

que cursaba ante la justicia penal ordinaria, una
juez del Edo. Bolívar fue denunciada ante el CJ
en enero de 1993 por haber dictado sentencia a
un procesado cuando se encontraba pendiente
un recurso de apelación interpuesto por su de­
fensor. La situación es aún más grave para quie­
nes no cuentan con los recursos necesarios para
su defensa. El CJ estima que debe existir, como
mínimo, un defensor público de presos en cada
tribunal, habiendo actualmente un déficit de 22
defensorías públicas 90.

La publicidad del proceso, es otra garantía
judicial indispensable y "una condición esencial

de la justicia; porque no basta con hacer justicia
si, al mismo tiempo, no se ve que se hace justicia.

En este sentido la publicidad es una garantía de

la justicia, en cuanto permite un control directo de
la ciudadanía sobre la rectitud y corrección del

proceso, y de la igual aplicación de la ley, sin

favoritismos ni discriminaciones odiosas,,91. Si
bien la etapa sumarial del proceso penal requiere

G t' b ti· 1 de cierta reserva con el objeto de no entorpeceraran las y ene ICIOSprocesa es .' ..
las investigaciones, el secreto sumanal ha alcan-

El derecho a la defensa y la presunción de zado en Venezuela límites inaceptables que afec-
inocencia son dos de las varias garantías de las tan el disfrute de otras garantías judiciales. La
que debe disfrutar cualquier procesado. Provea Presidenta del CJ se pronunció favorablemente
ha advertido en anteriores oportunidades sobre sobre la eliminación del secreto sumarial, idea
la ausencia de tales garantías en la aplicación de que viene cobrando fuerza en los medios judicia-
leyes especiales como la Ley sobre Vagos y Ma- les y que fuera formalizada en un proyecto de ley
leantes (LVM), la Ley Orgánica de Salvaguarda presentado por la Federación de Asociaciones de
del Patrimonio Público (LOSPP) y la Ley Orgá- Jueces.
nica sobre Sustancias Estupefacientes yPsicotró- El 09.12.92 entró en vigencia la Leyde Liber-
picas (LOSEP), las cuales también exceptúan el tad Provisional bajo Fianza, la cual, si se aplica
disfrute de beneficios procesales. En el lapso que debidamente, redundará en beneficio del des-
comprende este Informe se observa que lasrestric- congestiona miento carcelario. Lamentablemen-
cionesen el disfrute de estas garantías se extendie- te, la ley cuenta con excepciones arbitrariamente
ron a otras áreas, especialmente en la jurisdcción seleccionadas, que no permiten este beneficio a
militar. los procesados por la LOSPP, la LOSEP, delitos

En octubre de 1992 el Tte. CrneL Miguel de traición o contra la Patria, delitos contempla-
Armando MADRIZ BUSTAMANTE denun- dos en el Código de Justicia Militar, delitos con-
ció haber sido dado de baja por un Consejo de tra los Poderes Nacionales y de los Estados, con-
Investigación que lo detuvo sin orden judicial, lo tra el Derecho Internacional, homicidio (excepto
mantuvo aislado y le impidió conocer las razones preterintencional y culposo), violación, robo

90 Datos aportados por la Dirección de Planificación del Consejo de la Judicatura, en entrevista concedida a Provea el
16.09.93

91 FAUNDEZ L., Héctor: Administración de Justicia y Derecho Internacional de los Derechos Humanos. Universidad
Central de Venezuela, Instituto de Derecho Público, Caracas, 1992. pág.259
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agravado, secuestro, hurto de vehículos automo­
tores terrestres, aéreos o marítimos y hurto de
materiales, insumos o equipos médicos92.

En noviembre de 1992 la Presidencia de la
República formuló una serie de observaciones a
la ley,entre las cuales se mencionaba una relativa
a la lista de delitos exceptuados. La observación
afirma que "estécnicamente impropia la enume­
ración casuística del numeral primero. Entre
otras razones, porque así como guarda silencio
respecto a los delitos tipificados en el Código de
Justicia Militar y en otras leyes, crea un vacío
respecto a la regulación futura de delitos tales
como los del tráfico financiero proveniente del
tráfico ilícito de estupefacientes,o contra el terro­
rismo, o en materia de informática,,93 y reco­
mienda que más que un listado de delitos, la ley
declare la improcedencia del beneficio cuando se
trate de delitos cuya pena sea igualo mayor a un
número fijo de años. No obstante, al ser devuelta
la leyal Congreso, éste se conformó con extender
la lista para incluir el Código de Justicia Militar,
sin subsanar el problema planteado, y de esta
forma fue finalmente aprobada. La Ley de Liber­
tad Provisional bajo Fianza, no sólo no corrigió
viciosya presentes en la legislación sobre drogas
y salvaguarda, sino que amplió la lista de excep­
ciones a nuevas materias que, a juicio de Provea,
reducen arbitrariamente la posibilitad de disfru­
tar de los beneficios procesales.

A lo largo de los últimos 4 años Provea ha
alertado sobre las serias lesiones que produce la
LOSEP en materia de garantías judiciales y be­
neficios procesales. Sin embargo, no fue sino
hasta que el Gral. (r) Ramón Guillén Dávila,
ex-jefe de la División antidrogas de la GN y el
Gral. Orlando Hernández Villegas, actual Co­
mandante de la PM, se vieron involucrados en un
proceso por drogas, cuando algunas autoridades
comenzaron a percatarse de lo vulnerable que
puede ser cualquier ciudadano que debe hacer
frente a la LOSEP. Este tipo de caso confirma
preocupaciones anteriormente expresadas por
Provea en el sentido de que las restricciones que
impone esta leya ciertas garantías judiciales pue­
den dar lugar a aplicaciones arbitrarias y revan­
chistas, como sucede con frecuencia en los casos

92 REPUBLlCA DE VENEZUELA: Ley de Libertad PrOVisionalbajo Fianza del 09.12.92, artículo 6, ordinal1 o

93 El Nacional, 10.11.92 .
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de "siembra" de drogas por parte de funcionarios señala de manera imperativa regulaciones a se-

policiales contra personas a las cuales se desea guir, cuando dice: 'Las Partes adoptarán las me-

neutralizar por diferentes motivos. didas necesarias, comprendidas las de origen le-

Las acusaciones contra Guillén Dávila las gislativo y administrativo} a pesar de que luego
inició la Drug Enforcement Administration añada: 'de conformidad con las disposiciones

(DEA) de los Estados Unidos desde noviembre fundamentales de sus respectivos ordenamientos

de 1991. Primero se afirmó que estaba compro- jurídicos internos' lo que· en sí constituye una
metido en lavado de dólares, después se dijo que contradicción a lo antes planteado. ,,94 El artículo
tenía una banda de sicarios y finalmente se le 11 se refiere a la figura de la Entrega Vigilada
acusó de la pérdida de un cargamento de 435 como forma de cooperación, lo cual ha sido cues-
kilosde cocaína utilizados en una entrega contro- tionado por penalistas de diversos países: "El
lada, por lo cual se abrió un proceso en su contra. Estado no puede convertirse en un delincuente

No es papel de Provea juzgar sobre los funda- para hacer condenar a otro delincuente ... situa-

mentas de tales acusaciones, pero el hecho de ción que contradice los principios ~enerales de la
que el abogado denunciante sea hermano de un teoría de los derechos humanos" 5. Aunque la
ex-Gobernador y ex-ministro de Relaciones In- Convención es confusa en este aspecto pues, al
teriores acusado también por delitos de narco- referirse a las entregas vigiladas establece "si lo
tráfico y que en el curso de las investigaciones se permiten los principios fundamentales de sus res­

haya evidenciado una disputa entre la Disip y la pectivos ordenamientos jurídicos internos" En
GN, sugiere que detrás de este caso hay una consecuencia, la Convención "impone a las auto­
serie de intereses encontrados y en las acusa- ridades de los Estados Partes} obligaciones espe­

ciones hay muchos puntos oscuros, los cuales cíficas no contempladas por el derecho interno.

difícilmente serán aclarados debido a las Iimi- Es decir, se les exige que actúen de forma no

taciones que en materia de garantías y benefi- prevista en sus ordenamientos jurídicos. De este

cios impone la LOSEP. Al cierre de este Infor- modo obliga a cambiar el derecho interno para la

me se conoció que el Juez XIX Superior revo- tipificación penal, pero el¡rocedimiento lo resuel-có el auto de detención contra Guillén Dávila ve transnacionalmente,,9 .

y Hernández Villegas; la decisión del Juez XIX Por todo lo anterior podría afirmarse que un
Superior dió origen a la apertura de una averi- procesado en circunstancias como las descritas
guación contra el juez instructor y el expedien- en el caso referido, puede verse atrapado entre
te fue pasado al Tribunal X para la continua- las contradicciones y principios violatorios de los
ción del proceso. Guillén Dávila recobró la derechos humanos de la Convención de Viena,
libertad, en vista de que el Ministerio Público por un lado y la falta de garantías de la LOSEP,
no apeló la decisión del juez superior. por el otro. El proyecto de reforma a la LOSEP

Más allá de la responsabilidad o no de los -aprobado por el Congreso en agosto de 1993 y
procesados, este caso muestra varias de las in- en espera del ejecútese correspondiente- con-
congruenciasdelaConvencióndeNacionesUni- templa, entre otras cosas, la legitimación de las
das contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y entregas vigiladas, con lo que se confirmaría lo
Sustancias Psicotrópicas de 1988, conocida tam- planteado por Rosa del Olmo en el sentido de
bién como Convención de Viena y sus efectos en que el pregonado respeto a la soberanía y al
los derechos humanos y en el ámbito del derecho ordenamiento jurídico interno cede terreno ante
interno. Por una parte, el artículo 2 de la Con- la adaptación de dicho orden jurídico a los man-
vención establece como principios rectores de la datos internacionales establecidos por la Con-
misma "... el respeto a la soberanía y a la inte- vención, independientemente de que con ello se
gridad territorial así como la no intervención en lesionen principios fundamentales del derecho
los asuntos internos ... Pero, al mismo tiempo internacional de los derechos humanos.
94 DEL OLMO, Rosa: "La Convención de Viena" en Narcotráfico: Realidades y Alternativas. Comisión Andina de Juristas.

Lima. 1990. pág. 100
95 Edgar Saavedra Rojas, citado por Del Olmo, op. cit pág. 115
96 Del Olmo, Op. cit., pág. 121
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Varios jueces del país siguen luchando con­
tra el carácter irrespetuoso de los derechos hu­
manos y represivo de la LOSEP. Tres decisiones
del Dr. Jorge Rosell, Juez Superior Primero del
Edo. Lara dan fé de ello. Una mujer, madre de
siete niños menores, detenida por la presunta
posesión de 13 gramos de cocaína fue absuelta
por falta de pruebas, debido a lascontradicciones
presentes en las declaraciones de los testigos; lo
novedoso, sin embargo, es la siguiente parte del
argumento del juez: "si el Estado al aplicar su
poder represivo no puede evitar los daños que se
ocasionarán a los menores hijos de la procesada,

este sentenciador se niega, como en otros casos, a
aplicar las sanciones restrictivas de libertad que

ordena la ley... recurriendo a las amplias faculta­

des otorgadas al administrador de justicia en el
encabezamiento del artículo 50 de la Constitu­

ción Nacional [eljuez] aplicará el principio de la

proporcionalidad concreta o adecuación del cos­

to social'.97. En fecha 08.10.92 el mismo juez
ordena reabrir el lapso probatorio en un proceso
por drogas, pese a que el tribunal de primera
instancia había negado esta posibilidad por no
estar expresamente contemplada en la LOSEP;
la reapertura de este lapso se basó en el hecho de
que las disposiciones del Código de Enjuicia­
miento Criminal son de aplicación preferente en
caso de que la LOSEP no prevea lo pertinente,
añadiendo que, si bien la LOSEP busca en teoría
agilizarel proceso, tal celeridad no puede hacerse
a costa del derecho a la defensa de todo detenido.

Finalmente, en decisión del 27.10.92 el juez con­
cedió el beneficio del confinamiento a un senten­

ciado, en vista de que ya había cumplido dos
terceras partes de la condena, no tenía antece­
dentes penales y presentó buena conducta du­
rante su reclusión; el juez alegó que la LOSEP
impide el goce de beneficios al procesado, pero
no se refiere a sentenciados, los cuales deben
conservar su derecho a los beneficios de ley.
Todas estas decisiones -que le han valido al cita­
do juez el calificativode "narcocomplaciente"- se
fundamentan en la constatación de que "la lucha

contra el narcotráfico se ha volcado en Latinoa-
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mérica contra el débil, el indefenso, elpobre. Con

ello se disimula la ineficacia del sistema punitivo
en esta área,,98

Derecho a ser juzgado
por un tribunal competente
y establecido con anterioridad

En anteriores ocasiones Provea ha expresa­
do preocupación por la forma como la jurisdic­
ción militar viene ganando terreno sobre la juris­
dicción penal ordinaria. Esta tendencia se ha
manifestado tradicionalmente de dos formas:

mediante el enjuiciamiento de civiles presunta­
mente involucrados en hechos que las autorida­
des califican como "delitos militares" y mediante
el procesamiento de personal militar presunta­
mente responsable de delitos penales ordinarios,
especialmente en hechos que constituyen viola­
ciones a los derechos humanos. A tales prácticas,
abiertamente contrarias al artículo 69 de la

Constitución que consagra que "nadie podrá

ser juzgado sino por sus jueces naturales ... ", se
sumó en este período una nueva modalidad: la
instauración de tribunales de guerra en tiem­
pos de paz.

Con motivo del intento de golpe de Estado
del 27 de noviembre de 1992, el Presidente de la
República emitió en esa misma fecha el Decreto
N° 2.669, por el cual se aplicaría a los involucra­
dos en la asonada el procedimiento extraordina­
rio previsto en el Código de Justicia Militar
(CJMr. Dicho procedimiento -aplicable sólo
en tiempos de guerra y en el marco de suspensión
de ciertas garantías constitucionales- consiste en
la utilización de Consejos de Guerra en Campa­
ña que sesionan de forma continua, suprimién­
dose los lapsos del procedimiento ordinario 100.

Además, el procedimiento extraordinario exo­
nera de responsabilidad penal a los funciona­
rios leales al gobierno que hayan cometido
hechos punibles en el curso de las acciones
destinadas a reestablecer el orden101. Cientos

de militares y varias decenas de civiles fueron
sometidos a los procedimientos extraordina­
rios.

97 El Impulso, 23.03.93
98 El Impulso, 23.03.93
99 En el Anexo Na 14 se transcribe el texto del decreto, así como los artículos relevantes del Código de Justicia Militar
100 REPUBLICA DE VENEZUELA: Código de Justicia Militar, Artículo 361
101 Idem, art. 355
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El mencionado decreto es violatorio de prin­
cipios fundamentales del debido proceso en va-
. 'd !O? E . 1 . 1nos sentl os. - n pnmer ugar, restnnge as

garantías con las que debe contar todo detenido
para su defensa; en segundo lugar, habilita tribu­
nales especiales para el conocimiento de hechos
que tuvieron lugar antes del establecimiento de
los mismos; en tercer término, se hace uso de la
suspensión de garantías, asimilándola a una si­
tuación de guerra, que es la que realmente justi­
fica la utilización de procedimientos especiales;
finalmente, consagra la impunidad de agentes
del Estado que hayan cometido violaciones a
derechos fundamentales, al declararlos penal­
mente inimputables, en franca violación del artí­
culo 46 de la Constitución, que establece que
"Todo acto del Poder Público que viole o menos­
cabe los derechos garantizados por esta Constitu­

ción es nulo, y los funcionarios y empleados pú­
blicos que lo ordenen o ejecuten incurren en res­

ponsabilidad penal, civil y administrativa, según
los casos, sin que les sirvan de excusa órdenes
superiores manifiestamente contrarias a la Cons­

titución ya las leyes".

A todo lo anterior se suman los vicios ya
tradicionales en los procesos militares, en lo re­
lativo a la independencia e imparcialidad, lo que
evidencia la urgente necesidad de reformar el
Código de Justicia Militar, con el objeto de ade­
cuarlo a la Constitución de 1961 ya los tratados
internacionales suscritos por Venezuela. La for­
ma como evolucionaron los procesos extraordi­
narios evidencia la violación de los principios
antes mencionados.

El 04.12.92 son detenidos Manuel QUIJA­
DA, ex-Ministro de Fomento del gobierno de
Luis Herrera Campins y José Antonio COV A,
abogado, intelectual y colaborador del escritor
Arturo Uslar Pietri; ambos civiles forman parte
del Frente Patriótico, movimiento cívico que
promueve reformas legislativasprofundas en di­
versas instituciones y fueron signatarios de la
carta dirigida por Los Notables en septiembre de
1991, pidiendo la renuncia en pleno de la CSJ.
Una vez detenidos, se pretendió hacer uso de los
procedimientos extraordinarios para seguirles

juicio, alegando que estaban vinculados a la cons­
piración. Seguidamente, varios civiles,entre ellos
candidatos a las elecciones a producirse el
06.12.92, dirigentes estudiantiles, sindicalesy po­
pulares, fueron detenidos en varias partes del
país, anunciándose que se les abriría juicio por el
mismo procedimiento.

La detención de Quijada y Cava da lugar a
que un grupo de abogados presenten sendos
recursos de amparo que buscarían la restitución
de los derechos de los detenidos. Igualmente, el
10.12.92 defensores de un grupo de militares
detenidos solicitaron a la CSJ un amparo con­
juntamente con un recurso de nulidad del decre­
to 2.669; otro grupo de militares detenidos intro­
dujo una solicitud en términos similares el
17.12.92.Por otra parte, algunos juristas estima­
ron que el Fiscal General de la República debía
solicitar ante la CSJ un pronto pronunciamiento
sobre la inconstitucionalidad de estos juicios y
pedir la suspensión de los mismos hasta tanto se
resolviera la inconstitucionalidad. El 18.12.92 la
CSJ decide acumular todos los recursos de am­

paro, designando como ponente al Magistrado
Alirio Abreu Burelli.

Mientras la CSJ decidía sobre los amparos y
recursos de nulidad, el juicio continuó, cargado
de las anticipadas irregularidades. En varias oca­
siones los defensores de los procesados fueron
impedidos de formular preguntas a los testigos,
quienes sólo pudieron ser interrogados por el
Consejo de Guerra. También en este lapso un
grupo de procesados se negó a hacer acto de
presencia ante el Consejo de Guerra, y recusaron
al Presidente del mismo alegando que éste era
juez y parte al encontrarse en el cargo de Coman­
dante de Operaciones de la Fuerza Aérea para
la fecha del levantamiento, lo cual no garantiza­
ría la independencia del proceso. Sin embargo, el
Consejo de Guerra continuó con el proceso, to­
mando declaración a varios testigos sin la presen­
cia de los defensores, hasta que finalmente fue
declarada con lugar la recusación el 28.12.92 y
reemplazado el oficial cuestionado.

La CSJ postergó en varias ocasiones la sesión
para decidir los recursos de amparo por no con-

102 El artículo 8(1) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que "Toda persona tiene derecho a ser

oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial,
establecido con anterioridad ... " Subrayado nuestro.
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tar con el quorum necesario; pese a que se pre­
sentó como excusa el hecho de que muchos ma­
gistrados se encontraban fuera de la ciudad por
el feriado navideño, lo mismo no se justificaba,
pues la sesión -de carácter extraordinario- había
sido anunciada con suficiente antelación; curio­
samente, los magistrados que no acudieron eran
en su mayoría los identificados políticamente con
el partido de gobierno.

La CSJ demoró la decisión sobre los ampa­
ros, al tiempo que nuevos vicios se acumularon
en el proceso. El Consejo de Guerra pretendió
dejar por fuera a los defensores privados, nom­
brando defensores de oficio para los procesados.
La medida, sin embargo, no prosperó, pues va­
rios defensores públicos se negaron a convalidar
la maniobra judicial. El 09.01.93 se produce una
nueva reacción contra los juicios extraordinarios
cuando el Juez XXV Superior Penal presenta su
renuncia al cargo "avergonzado" del Poder Judi­
cial, a causa de la injustificable demora de la CSJ
en producir un pronunciamiento sobre losampa­
ros. Entretanto, el juicio se vió nuevamente pa­
ralizado cuando los procesados y sus defensores
se negaron a asistir al acto de lectura de cargos
que concluiría la primera etapa del cuestionado
proceso; los defensores privados aseguraron que
asistir a este acto significaríaaceptar lavalidez del
procedimiento extraordinario.

Mientras crecía la expectativa ante el retardo
de la CSJ, el Consejo de Guerra pronunció sus
primeras decisiones, no sin antes expulsar a los
defensores privados del lugar donde se seguía el
juicio; un total de 86 militares y civiles fueron
sentenciados a penas que oscilaron entre 14y 22
años, mientras que 110 procesados -incluyendo
algunos civilesentre los que se encontraban Qui­
jada y Cova- fueron absueltos y recobraron su
libertad el 13.01.93. La cifra de condenados au­

mentó a 116 al ser pasado el expediente al Con­
sejo Supremo de Guerra, instancia que elevó las
penas hasta por 27 años de prisión. Posterior­
mente varios procesados interpusieron recursos
de casación ante la CSJ contra las sentencias del

Consejo Superior de Guerra.
La primera convocatoria extraordinaria de la

CSJ estaba fijada para el 29.12.92, pero la sesión

103 El Nacional, 15.01.93
104 El Diario de Caracas, 16.01.93
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no se realizó sino hasta el 14.01.93, es decir, un
mes y cuatro días después de la introducción del
primer recurso. Tras nueve horas de deliberacio­
nes, la CSJ declaró con lugar los amparos, orde­
nando suspender los efectos de las sentencias
dictadas, hasta tanto se decidiera sobre la de­
manda de nulidad del Decreto 2.669, la cual fue
declarada materia urgente; se subrayó, sin em­
bargo que los amparos no tenían efectos genera­
les y que sólo se beneficiaban de ellos los proce­
sados que los habían introducido o se habían
adherido con posterioridad. De inmediato el Mi­
nistro de la Defensa intentó desconocer la deci­
sión en un escueto comunicado en el cual afirma­

ba "...los magistrados no tomaron decisión alguna

en vista de que ya los Consejos de Guerra Acci­

dental y Superior habían sentenciado,,103. La ma­
gistrada Josefina Calcaño de Temeltas fue desig­
nada para conocer del recurso de nulidad.

Cabe destacar que el 18.01.93, en el primer
Consejo de Ministros celebrado después de la
decisión de la CSJ, se acordó la restitución de las
garantías constitucionales que permanecían sus­
pendidas desde el 27 de noviembre, lo cual reafir­
ma que la suspensión prolongada de lasgarantías
no tenía otro propósito que justificar los proce­
dimientos extraordinarios.

Por su parte, la magistrada Hildegard Ron­
dón de Sansó salvó su voto, alegando que la
decisión de la CSJ ha debido anular todas las

actuaciones del Consejo de Guerra, en vez de
limitarse a suspender los efectos de las senten­
cias dictadas en torno a quienes solicitaron el
amparo. En opinión de la magistrada disiden­
te, el fallo de la CSJ habría debido producirse
antes, pues ahora se abría espacio para la con­
fusión sobre esta decisión. De hecho, la FGR
solicitó una aclaratoria al día siguiente del fallo
de la Corte, "puesto que ordena la suspensión

de la aplicación del procedimiento extraordina­

rio para los solicitantes ... mientras que el mis­

mo procedimiento sigue su curso para los de­

más procesados ... Esto podría traer como con­
secuencia que se dicten sentencias contradicto­

rias con efectos jurídicos distintos para diversos
procesados,,104. La Corte no aceptó la obje­
ción del Ministerio Público, alegando que su



de que el Fiscal Militar solicitó la acumulación de
ambas causas ante la Corte Marcial, por existir

conexión entre los dos procesos. A fines de julio
el conflicto fue elevado a la CSJ, la cual deberá

decidir si procede la acumulación. Fuentes perio­

dísticas indicaron que "la espera podría prolon­

garse hasta finales del período presidencial,,106.
Al cierre del presente informe la eSJ no se había

pronunciado sobre el amparo de Tosta Ríos, ni
sobre la demanda de nulidad contra 22 artículos

del CJM, ni sobre el conflicto planteado por la
Corte Marcial.

El artículo 68 de la Constitución establece

que "Todos pueden utilizar los órganos de la

administración de justicia para la defensa de sus
derechos e intereses". Cuando de derechos huma­

nos se trata, esta responsabilidad del Estado en

administrar justicia no puede entenderse en un
sentido restringido. La Corte Interamericana de
Derechos Humanos estableció claramente que

la impunidad puede consagrarse tanto por accio­
nes como por omisiones del Estado, al afirmar
"...un hecho ilícito violatorio de los derechos hu­

manos que inicialmente no resulte imputable di­

rectamente a un Estado, por ejemplo, por ser obra

de un particular o por no haberse identificado al

autor de la transgresión, puede acarrear la respon­
sabilidad internacional del Estado, no por ese
hecho en sí mismo, sino por la falta de la debida

diligencia para prevenir la violación opara tratar­

la en los términos requeridos por la Conven­
ción,,107

Cotidianamente la prensa registra declara­
ciones de ciudadanos que denuncian la falta de
celeridad de los órganos de administración de
justicia para dictar sentencias o para que, una vez

dictadas, sean ejecutadas contra los autores de
delitos contra las personas. En casos. en los que
se encuentran involucrados funcionarios al servi­

cio del Estado, la situación es aún más grave,
debido a los diversos mecanismos de impunidad
que operan tanto en la justicia militar como en la
ordinaria. La falta de independencia de la justi­

cia, en especial la militar, con respecto al Ejecu-
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fallo no era confuso y que no había nada que
aclarar.

Aunque el recurso de nulidad había sido de­
clarado materia de urgencia, transcurrieron casi
dos meses hasta que la Corte se pronunció. Fi­
nalmente, el 11.03.93 la CSJ, en una decisión que
también presenta ciertas contradicciones, decla­

ró la nulidad del decreto 2.669 por inconstitucio­
nal, anulando los tribunales especiales y remi­
tiendo el proceso a la Corte Marcial. Un día antes
de dictarse este fallo, la CSJ admitió un recurso

de nulidad contra 22 artículos del CJM que son

considerados inconstitucionales por los deman- D h di· t""... erec o a acce er a aJus ICla
dantes, lo cual eV1dencIa la urgente necesIdad de
realizar una reforma profunda al sistema de jus­
ticia militar.

Los puntos oscuros del fallo de la CSJ se
hicieron sentir casi de inmediato, cuando el Pre­

sidente de la Corte Marcial anunció que aún los

absueltos -civiles y militares- en el proceso segui­
do por los tribunales especiales, debían ponerse
nuevamente a derecho; el Magistrado de la CSJ
Alirio Abreu Burelli estuvo en desacuerdo con la

interpretación de la Corte Marcial, afirmando
que en el caso de los absueltos "... aún cuando

pudo haber habido un error policial o un error

judicial en el auto de detención, fue subsana­
do,,105. No obstante, días más tarde el mismo

magistrado formula otras declaraciones en sen­
tido contrario, advirtiendo que no era descarta­
ble que algunos absueltos fueran nuevamente

llamados a juicio. Así, el 24.03.93, se reinicia la

presentación de solicitudes de amparo ante la

CSJ, cuando el Tte.Crnel. (r) Rafael A. Tosta
Ríos acude al máximo tribunal para defender sus
derechos constitucionales, alegando que nadie
puede ser juzgado nuevamente por los mismos
hechos; Tosta Ríos había sido sentenciado a 22

afios de prisión y posteriormente absuelto. Mien­
tras se esperaba la decisión de la CSJ, se produ­

jeron nuevas detenciones de ex-procesados que
habían sido absueltos.

La confusión sobre este caso aumentó cuan­

do a mediados de julio de 1993, quedaron com­
pletamente paralizados los procesos de las aso­
nadas del4 de febrero y 27 de noviembre, en vista

105 El Globo, 18.03.93
106 El Diario de Caracas, 27.07.93
107 CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS: Caso Velásquez Rodríguez, sentencia del 29.07.88,

Serie C, W 4, párr. 172
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tivo y los obstáculos que impone la investigación
de nudo hecho, destacaron en este período como
factores contrarios al acceso a una justicia efectiva.

Un estudio realizado por Dulce Díaz-Llanos
y Vicente Marrero Trujillo108 para optar a la
Licenciatura en Sociología reveló datos que con­
firman estadística mente las trabas que impone la
investigación de nudo hecho para el logro de la
justicia. El estudio hizo un análisis comparado
del comportamiento de la justicia en procesos
por homicidio que datan de 1983 a 1985 -tiempo
suficiente para que se hubiesen producido deci­
siones- conocidos por los tribunales del Dtto.
Federal y Edo. Miranda, cuando el procesado es
un ciudadano común y cuando es funcionario de
la Policía Metropolitana.

La calificación judicial del delito fue mayor
para los delincuentes comunes (62%) que para
los funcionarios policiales (26%); esto supone
que los funcionarios policiales no sólo reciben
calificaciones delictivas más bajas, sino que, en
consecuencia, tienen posibilidad de obtener be­
neficios procesales negados a los delincuentes
comunes. El promedio de pena para delincuen­
tes comunes fue de 11,9 años, mientras que por
el mismo delito los funcionarios policia1esreci­
bieron condenas de 6,3 años. La duración del
proceso también varía notoriamente. En la etapa
sumarial hay un exceso del 280% con respecto al
tiempo legalmente establecido en el caso de pro­
cesados comunes, mientras que el exceso para
los funcionarios policiales alcanza el 846%, con
la salvedad de que durante ese lapso los procesa­
dos comunes permanecen detenidos durante el
98,89% del proceso, con un promedio de deten­
ción de 1.333días, en cuanto que los funcionarios
policiales son privados de libertad en un 39,42%
del tiempo de duración del juicio, para un pro­
medio de detención de 656 días.

La excesiva duración del proceso en causas
seguidas contra policías obedece en gran parte a
la duración de la averiguación de nudo hecho. En
el citado estudio la duración promedio del nudo
hecho se ubicó en seis años y un mes, tiempo
después del cual resulta virtualmente imposible
solicitar la promoción de testigos o pruebas adi­
cionales una vez iniciado el proceso penal. Del

total de casos estudiados y tras haber transcurri­
do más de ocho años desde el inicio del proceso,
las causas de los funcionarios policiales se encon­
traban en la siguiente situación: 68,42% sin sen­
tencia; 11,84% con sentencia absolutoria;
14,48% con sentencias condenatorias pero en
libertad por beneficios y 5,26% condenados pre­
sos. Los datos aportados por esta investigación
no dejan duda sobre los diferentes mecanismos
de impunidad que operan para los funcionarios
policiales a lo largo del proceso penal.

En algunos casos la vulnerabilidad del sector
afectado incrementa las posibilidades de impuni­
dad, tal como ha sucedido con el asesinato de dos
ciudadanos de la etnia Wayuú, muertos a manos
de miembros de la Casa Militar el 12.10.92y con
muchos otros indígenas, especialmente en el
Edo. Amazonas, cuyos casos permanecen estan­
cados en los tribunales.

El acceso a la justicia también ha sido dene­
gado en casos de violación masiva de derechos
fundamentales de pobladores de zonas popula­
res. Los allanamientos masivos en la Parroquia
23 de Enero de Caracas, efectuados en noviem­
bre de 1991 y febrero de 1992 respectivamente,
fueron acompañados de malos tratos, torturas,
detenciones arbitrarias, destrucción de propie­
dades y sustracción de objetos de valor y dinero,
en operativos conjuntos en los que participaron
diferentes cuerpos de seguridad. Pese a que Pro­
vea, conjuntamente con algunos de los afecta­
dos, presentó sendas denuncias ante la FGR y se
interpeló en el Congreso a los funcionarios res­
ponsables, hasta el presente no se ha producido
ninguna decisión judicial. Peor aún, en el caso de
los allanamientos y detenciones que tuvieron lu­
gar en febrero de 1992 en la Parroquia 23 de
Enero, en el marco de la suspensión de garantías
constitucionales, el Tribunal XXXI de Primera
Instancia en lo Penal decidió no continuar la

averiguación por considerar que resultaba impo­
sible la determinación de responsabilidades indi­
viduales, sin abrir la posibilidadde establecer res­
ponsabilidad correspectiva o procesar a quienes
desde posicionesde mando fueron responsablesde
tales atropellos. El caso fue devuelto a la FGR.

En muchos casos seguidos desde su iniciopor

108 DIAZ- LLANOS, Dulce y Vicente Marrero: Impunidad y Desigualdad de la Justicia Penal Venezolana. Mimeo, Caracas,
1992

80



Provea, la mora de la justicia alcanza ya hasta 5
años. Así, la justicia militar sigue sin producir
decisiones en torno a las víctimas de la represión
posterior a la Poblada Nacional de febrero de
1989. Tampoco se conocen los nombres de los
responsables de abusos cometidos en el marco
de la suspensión de garantías que siguió a los
intentos de golpe de Estado de febrero y noviem­
bre de 1992.En uno de los casos, el de la muerte
del Tte. José A. CARREGAL RUIZ, el expe­
diente sigue paralizado, debido a que, a más de
un año del hecho, la PTJ no ha remitido las
pruebas balísticas que se le han solicitado reite­
radamente. Por otra parte, continúa paralizada
la investigación de los entierros irregulares en el
sector La Peste del Cementerio General del Sur,
donde fueron inhumadas muchas de las víctimas
de los sucesos de febrero de 1989.

La justicia militar tampoco ha aclarado lo
sucedido el 13.05.92, cuando catorce soldados
ingresaron al Hospital Pastor Oropeza de Bar­
quisimeto, presentando cuadros de deshidrata­
ción severa, disminución de reflejos y de frecuen­
cia cardíaca, baja en los niveles de potasio, sodio
y calcio, calambres generalizados y vómitos. Dos
de ellos, Edgar A. GUTIERREZ y José G. GA­
LINDEZ mueren a consecuencia de este estado,
mientras sus compañeros denunciaron haber si­
do maltratados, alegación confirmada por los
exámenes forenses. Las autoridades militares

aseguraron inicialmente que se trataba de un
caso de intoxicación colectiva. El Tribunal Militar

exoneró de responsabilidad a los oficialesa cargo
del batallón e hizo caso omiso de las protestas de
algunossoldados quienes afirmaron que sus decla­
raciones inicialeshabían sido modificadas.

De los casos ante la jurisdicción militar, qui­
zás el más escandaloso es el de la masacre de El

Amparo. El 08.03.93 la Corte Marcial emitió un
contradictorio veredicto: se encuentra responsa­
bles por el cargo de homicidio intencional a los
quince funcionarios del CEJAP que permane­
cían presos, tras evidenciarse que habían hecho
un "uso excesivo de la fuerza", pero se les reduce
la condena a siete años y seis meses de presidio
debido a que actuaron "...en cumplimiento de su

deber [cuando 6 repelieron el ataque del cual fue­
ron objeto ... ,,1 9.

Derechos Civiles y Políticos

La sentencia afirma además que los sobrevi­
vientes José Augusto Arias y WOlmer Gregario
Pinilla no estuvieron en el lugar de los hechos,
por lo que se desestima su testimonio, pero no
existen, según la Corte Marcial, indicios suficien­
tes para procesarlos por los delitos de falso testi­
monio y querella calumniosa, ambos tipificados
en el CJM. Pese a que los dos sobrevivientes
reiteradamente sostuvieron su versión, tanto en
las diversas declaraciones rendidas durante el

proceso, como frente a los medios de comunica­
ción, la Corte Marcial no resuelve razonada ni
satisfactoriamente la contradicción que resulta
de desestimar sus testimonios bajo el argumento
de que nunca estuvieron en el lugar de los he­
chos, por una parte, y por la otra, el abstenerse
de ordenar el iniciode un proceso por la presunta
comisión de delitos claramente tipificados por el
CJM. Una pena leve para los procesados y el
''perdón'' a los sobrevivientes pareciera ser la so­
lución dada por la Corte Marcial con el objeto de
no seguir removiendo el complejo trasfondo de
este caso consagrando una justicia a medias, sin
verdad. Los representantes de los sobrevivientes
solicitaronrecurso de casación ante la CSJ, el cual
permanece pendiente al cierre de este Informe.

A las 26 personas fallecidas en manifestacio­
nes durante el lapso octubre 1991 - septiembre
1992, se suman en el actual período los casos de
cinco nuevas muertes, sin que hasta el presente
se haya producido una sola sentencia condenato­
ria contra los responsables.

Un factor positivo en torno al acceso a la
justicia, lo constituyó la aprobación de la Ley
Orgánica de Tribunales y Procedimientos de Paz
por parte del Congreso. La Leyes un signo alen­
tador para acercar la justicia a quienes a diario
enfrentan conflictos de diversa naturaleza y no
han contado hasta el presente con mecanismos
ágilesy liberados del corte altamente represivo y
revanchista del marco legislativo. Esta ley incor­
pora elementos novedosos, tales como la elec­
ción del juez por parte de la comunidad y la
revocatoria del mandato; elementos que, bien
manejados, pueden contribuir al desarrollo de
una cultura de la participación, necesaria en un
páís cuyas instituciones fundamentales atravie­
san una crisis profunda.

109 CORTE MARCIAL AD Roe: E¡,;pediente W 1.874, sentencia del 08.03.93
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Obligación de las autoridades
a cooperar con la justicia

El artículo 209 de la Constitución exige que
"Las demás autoridades de la República presta­

rán a los jueces la colaboración que éstos requie­

ran para el mejor cumplimiento de sus funciones",
siendo los órganos policiales uniformados o de
investigación los más obligados a prestar este
servicio. No obstante, es común observar a los
órganos policiales comprometidos en acciones
que obstaculizan la función judicial.

En el período cubierto por este Informe se
conoció de una serie de casos en los que las
autoridades policiales no sólo no prestaron la
debida colaboración a los tribunales, sino que
por el contrario se convirtieron en uno de los
principales obstáculos a la investigación judicial.
El acuItamiento y destrucción de pruebas, así
como la protección de funcionarios involucrados
en hechos violatorios a los derechos humanos,
evidenciaron la urgente necesidad de separar a la
Policía Técnica Judicial de la rama ejecutiva, y de
asegurar una pronta depuración de la Disip; sin
embargo, el proyecto de Ley de Policía Federal
pretendió concentrar a todas las fuerzas policia­
les en el Poder Ejecutivo, con lo que se reduciría
aún más la capacidad de los jueces de realizar
investigaciones independientes sobre las causas
a su cargo.

Una lectura detallada del expediente de la
masacre de El Amparo -que finalmente puede
ser revisado por el público- permite afirmar que
buena parte del proceso que culminó con la ab­
surda decisión producida por la Corte Marcial se
debe a la sistemática labor de distorsión, forja­
miento y acuItamiento de las evidencias por par­
te de los peritos de la PTJ, acciones orientadas a
proteger a otros funcionarios de esa institución
que participaron en la masacre. Irregulariades en
los reconocimientos médico-forenses, omisión
de peritajes claves como protocolos de autopsia,
levantamientos planimétricos y pruebas de para­
fina, informes de balística confusos, invención de
pruebas documentales y declaraciones que se
contradicen con el contenido de los informes

técnicos, son algunos de los recursos utilizados
por los expertos de la PTJ para encubrir la ma­
sacre. Esta posibilidad fue advertida por la Co­
misión Especial del Congreso que investigó los
hechos, en etapas tempranas de la investigación:
"No es descartable que aún cuando el Cuerpo
Técnico de Policía Judicial debe contar con una

adecuada distribución de la competencia entre los

funcionarios, empleados y dependencias, los in­
vestigadores e instructores tengan alguna inclina­

ción a proteger a sus colegas y compañeros de
trabajo ... En efecto, la actuación de este organis­

mo en el proceso de instrucción sumarial de lo
acaecido el día 29 de octubre de 1988... ajuicio

de esta SubComisión dejó que desear, no corres­

pondiéndose a la diligencia que por la importan­

cia del caso y por su responsabilidad legal en la
instrucción de los hechos, debió haber tenido"no

Por su parte, el Juez XXXIX de Primera
Instancia en 10 Penal, Andrés Hermoso, denun­
ció que la PTJ estaba demorando deliberada­
mente el envío a los tribunales de experticias
botánicas, químicas y toxicológicas,para forzar la
libertad de ciertos procesados por narcotráfico.
Afirmó el juez que "en la investigación criminal

existe una manipulación de los expedientes, según

la importancia social o económica de la víctima
o del victimario; ocultamiento de pruebas, retardo

y tergiversación de experticias, predisposición de
testigos, en fin, proyección de desconfianza hacia
la policía investigadora es lo que observa la ciu­
dadanía,,1l1. Es claro que, mientras la PTJ siga
adscrita al Poder Ejecutivo, la independencia de
sus actuaciones y su actitud de colaboración con
las autoridades judiciales, seguirán siendo defi­
cientes.

Otros órganos de seguridad que actúan co­
mo instructores en procesos que después serán
pasados a los tribunales, también presentaron
obstáculos. El informe levantado por la GN so­
bre la masacre contra un grupo de reclusos del
Retén e Internado Judicial de Catia el 27.11.92,
no había sido enviado a la FGR hasta la fecha,
mientras que en el caso de la masacre de un
grupo de la comunidad Yanomami de Haximo
CEdo.Amazonas), los cuerpos policiales demo-

110 CONGRESO DE LA REPUBLICA Infonne de la Comisión Especial de la Comisión Delegada para Conocer los Hechos
Ocurridos en El Amparo, Edo. Apure. Mimeo, Caracas 1988, pág. 44

111 El Universal, 02.01.93
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raron más de un mes en acudir al lugar de los
hechos y las autoridades no brindaron la colabo­
ración necesaria para que la Fiscalía General de
la República, autoridades locales u organismos
no gubernamentales se trasladasen oportuna­
mente a la zona.

La protección de funcionarios presuntamen­
te involucrados en actos violatorios a los dere­

chos humanos, tampoco es inusual. En el curso
de las investigaciones sobre el envío de sobres­
bomba a magistrados de la CSJ es detenido en
agosto de 1993 Maximiliano José Monsalve
Planchart, funcionario de la Disip. Hace cinco
afios Monsalve formaba parte del comando del
CEJAP que dió muerte a catorce pescadores en
El Amparo; había sido detenido provisionalmen­
te, pero recupera la libertad cuando en abril de
1989 son revocados los autos de detención que
pesaban contra los efectivos del CEJAP. En
agosto de 1990 la Corte Marcial confirma los
autos de detención y quince de los procesados se
ponen a derecho, pero Monsalve permanece
prófugo, hasta que es nuevamente detenido por
el caso de los sobres-bomba, donde están involu­
crados funcionarios activos y retirados de la Di­
sipoEs decir, por más de cuatro años Monsalve
evadió la justicia, con la protección de colegascon
quienes continuó "trabajando" extraoficialmente.

En agosto de 1993 el Congreso aprobó el
Proyecto de Ley de Policía Federal, el cual con­
templa la unificación de las funciones de la PTJ,
Disip y DIEX bajo un solo cuerpo al mando del
Ejecutivo, con lo cual no se haría más que mul­
tiplicar los vicios presentes hasta ahora. Tanto el
Fiscal General de la República como ex-Minis­
tros de Justicia y ex-Directores de la PTJ, venían
planteando desde hace algún tiempo sus reservas
al respecto. Por su parte, el jurista Pedro Nikken
había advertido serias fallas al proyecto, alertan­
do: "...la policía está en el deber de proteger al

pueblo y al gobierno, en ese orden, y no al gobierno

sin el pueblo o, lo que es peor ~ más frecuente, al
gobierno contra el pueblo"ll, que es lo que
parecería pretender el proyecto en cuestión. Ha­
ciendo caso omiso, el Congreso resolvió aprobar­
lo. Sin embargo, el Presidente Velásquez lo de­
volvió al Congreso para revisarlo nuevamente a
la luz de las reservas planteadas.

112 NIKKEN, op. cit. pág. 20
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Derecho a un recurso efectivo

En su artículo 49, la Constitución establece
que "Los Tribunales ampararán a todo habitante
de la República en el goce y ejercicio de los dere­
chos y garantías que la Constitución establece, en

conformidad con la ley. El procedimiento será

breve y sumario, y el juez competente tendrá po­

testad para reestablecer inmediatamente la situa­

ción jurídica infringida".
En materia de amparo y habeas corpus el

desacato y el formalismo caracterizaron el perío­
do en estudio, ocasionándose serios enfrenta­
mientas entre la justicia ordinaria y la militar,
debido a que esta última pretendió desconocer
la facultad constitucional del juez de amparo.
Por otra parte, se dictaron algunos amparos que
abren precedentes importantes en la protección
de derechos fundamentales en el área social y
laboral.

El 09.11.92, el titular del Juzgado XXVI de
Primera Instancia en lo Penal declaró con lugar
el amparo solicitado por el Tte. Raúl ALVA­
REZ BRACAMONTE, quien alegó haber sido
sometido a incomunicación en base al artículo 95

del Reglamento de Departamentos de Procesa­
dos Militares, que establece la prohibición de
visitas hasta por 60 días como medida disciplina­
ria. El juez ordenó el cese de la incomunicación,
por ser inconstitucional. Sin embargo, el director
del Cuartel San Carlos apeló la decisión, tras lo
cual la Juez XII Superior Penal revocó el ampa­
ro, por considerar que el tribunal de primera
instancia no era competente para decidir en esa
materia, la que, según su criterio, corresponde a
la jurisdicción militar.

El 26 Y29.03.93, el Juez XXVI de Primera
Instancia en lo Penal, Braulio Sánchez, emite
sendos mandamientos de habeas corpus en favor
del Capitán de Corbeta Diego HERNÁNDEZ
GUZMÁN y de los Contralmirantes Hernán
GRUBER ODREMAN y Luis CABRERA
AGUIRRE, respectivamente; la segunda deci­
sión beneficiaría además a otros 50 procesados
por el intento de golpe del 27 de novimembre y
se ordena su excarcelación. Ambos mandamien­

tos de habeas corpus se fundamentan en el hecho
de que los procesados habían permanecido dete-
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nidos preventivamente y sin formulación de car­
gos por un lapso superior al establecido por la ley.
De inmediato la Corte Marcial se niega a ejecu­
tar la decisión y el 30.03.93 anuncia que intentará
acción judicial contra Sánchez por "abuso de po­
der" y ''perturbador permanente de la justicia mi­
litar"; tanto las autoridades del Cuartel San Car­

los como el juez militar se niegan a acatar la
decisión de Sánchez, comenzando así un enfren­
tamiento entre la justicia ordinaria y la militar. El
O exige el acatamiento de la decisión del Juez
Sánchez, asegurando que éste actuó en legítimo
ejercicio de sus atribuciones, mientras que el
Ministro de la Defensa afirma que Sánchez en­
torpece el trabajo de la justicia militar.

El 02.04.93, el Juez Superior XIX en lo Pe­
nal, Luis Lecuna, confirmó la decisión de Sán­
chez y ordenó a éste iniciar juicio al Presidente
de la Corte Marcial por privación ilegítima de
libertad; el juez superior solicita igualmente la
intervención de Fiscal General alegando que, si
la orden de juicio contra Sánchez vino del Ejecu­
tivo, deben iniciarse las averiguaciones necesa­
rias para determinar responsabilidades. El Mi­
nistro de la Defensa admite que la orden de
enjuiciamiento a Sánchez salió de su despacho y
de inmediato Sánchez inicia proceso por desaca­
to contra autoridades de Cuartel San Carlos.

Numerosas autoridades judiciales respaldan
la decisión autónoma de Sánchez afirmando que
la justicia militar debe acatar la decisión, pues la
Constitución está por encima del Presidente ydel
Ministro de la Defensa; aseveraron también que
un juez constitucional no puede ser enjuiciado
por la justicia militar por haber ejercido sobera­
namente sus facultades. Por su parte, la Asocia­
ción de Jueces del DUo. Federal y Edo. Miranda
amenaza con suspender actividades judiciales si
prosigue el juicio a Sánchez. E112.04.93 se reali­
zan sendas Asambleas de la Organización Nacio­
nal de Trabajadores Tribunalicios (ONTRAT),
la Federación Nacional de Asociaciones de Tra­

bajadores Tribunalicios (FENA TRA T) Yla Aso­
ciación de Jueces del Dto. Federal y Edo. Miran­
da, en las que acuerdan paralizar funciones por
uno y tres días respectivamente, en solidaridad
con Sánchez. Los paros buscan igualmente ejer­
cer presión sobre la CSJ para que sea este cuerpo
el que dirima el conflicto, rechazando cualquier
ingerencia de otro poder público.
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Un magistrado del O sugirió que se procu­
rara la mediación del Presidente de la República
en este conflicto entre tribunales, lo cual fue
enérgicamente rechazado por el sector judicial,
pues tal "mediación" significaría una interven­
ción más del Ejecutivo en el Poder Judicial.

Los paros de trabajadores tribunalicios y de
jueces se cumplieron satisfactoriamente. Al se­
gundo día de paro, el directorio de la Asociación
de Jueces se reune con la CSJ y se acuerda que
ésta se avoque al conocimiento del caso. Al fina­
lizar la reunión la Presidenta de la Asociación de

Jueces informa que a partir del 16.04 se suspen­
de el paro pues se ha logrado el objetivo: que la
Corte Suprema se avoque a conocer el caso. Una
magistrada de la Corte anuncia que pedirán los
expedientes respectivos a la Corte Marcial y al
Juez Sánchez para estudiar si existen funda­
mentos suficientes para la intervención de la
Corte. Al cierre de este Informe la CSJ todavía

no había tomado ninguna decisión en el conflic­
to planteado.

Vale aclarar que, de comprobarse cualquier
irregularidad en la actuaciÓn del juez, el único
órgano con atribuciones al respecto es el O, el
cual inicia una investigación disciplinaria que, de
encontrar responsabilidad, puede imponer san­
ciones que van desde la amonestación y la sus­
pensión temporal, hasta el despido, pero en nin­
gún caso otro tribunal puede abrir averiguación
judicial contra un juez, y menos aún si éste ha
actuado en ejercicio de atribuciones constitucio­
nales, como es el caso de los recursos de amparo
y habeas corpus. De allí que el intento de juicio
por parte de la Corte Marcial contra el Juez
Sánchez, ordenado por un órgano del Ejecutivo,
supone una nueva interferencia a la autonomía
del Poder Judicial.

En el área social vale destacar el amparo
presentado el 20.07.93 por las cuatro centrales
sindicales del país, contra el Proyecto de Ley
Habilitante, el cual facultaría al Ejecutivo a legis­
lar en varias materias; los querellantes alegaron
que la inclusión del tema de los fondos de pen­
siones y jubilaciones en el citado proyecto era
inconstitucional, pues el Congreso no puede de­
legar sus facultades legislativas en materias de
índole social. Si bien el recurso no fue oportuna­
mente decidido, la presión ejercida por esta soli­
citud incidió en la decisión del Ejecutivo de reti-



rar el tema de los fondos de pensiones y jubila­
ciones del proyecto de ley.

En el campo laboral se produjeron algunas
decisiones importantes. El 19.05.93la CSJ decla­
ró con lugar el recurso de amparo en protección
del fuero materno, a favor de la Tte. Yllermina
Celisde Rosales, quien había sido pasada a retiro
estando embarazada, porque, según las autori­
dades militares, había observado "una conducta

irregular, no cónsona con la ética profesional"l13

en noviembre de 1992, cuando se produjo el
segundo intento de golpe de Estado. La CSJ, al
fallar a favor de la demandante, ordenó el pago
de salarios durante el tiempo que durara su per­
miso pre y post-natal. Asímismo, el Juzgado
Superior Cuarto en lo Civily Contencioso Admi­
nistrativo declaró con lugar un amparo por el
derecho al trabajo, en favor de 26 efectivos del
grupo CETA de la PM, quienes habían sido
expulsados del cuerpo policial pasando por alto
los procedimientos administrativos de ley, tras
haber sido señalados como involucrados en el

intento de golpe de Estado del 27 de noviembre.
El juez ordenó su reincorporación al cuerpo po­
licial, al tiempo que requirió al Comandante de
la PM "abstenerse de emitir declaraciones a los

medios de comunicación social que fudiesen da­
ñar la reputación de los agraviados" 14.

Evaluación del Ministerio Público

La Constitución en su artículo 220 otorga al
Ministerio Público facultades específicas en ma­
teria de derechos humanos, al establecer entre
sus atribuciones el "velar por el respeto de los

derechos y garantías constitucionales", de allíque
Provea haya considerado pertinente, a partir de
este año, dedicar un espacio aparte al análisis de
la gestión del Ministerio Público.

Al presentar el balance de su gestión para
1992, el Fiscal General afirmó que este cuarto
año "ha sido un tiempo particularmente complejo

y difícil en la vida venezolana,,115. A juicio de
Provea, la FGR ha tenido importantes actuacio­
nes en el período objeto del presente análisis,
pero también ha protagonizado acciones cuestio-
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nables que le restan credibilidad y afectan su
espacio institucional al no existir una sólida ac­
tuación frente a otros órganos del Poder Público
en áreas que corresponden claramente a su com­
petencia.

No cabe duda de que la actuación del Minis­
terio Público fue clave para que se acordara el
jucio del ex-Presidente Pérez y de dos de sus
ex-Ministros por presuntos delitos de salvaguar­
da. Lamentablemente, este papel estelar y vehe­
mente contrasta con la poca atención brindada a
muchos ciudadanos comune s que todos los días
acuden a ese despacho en busca de reparación
de lesiones a sus derechos constitucionales. Omi­

siones, actuaciones extemporáneas y falta de se­
guimiento a procesos en curso, hicieron que en
más de una ocasión las esperanzas de la pobla­
ción no se vieran satisfechas por la FGR.

Fue precisamente este tipo de inconsisten­
cias lo que llevó a un Magistrado español inte­
grante de una delegación de Amnistía Interna­
cional, a declarar que, si bien era loable la actua­
ción en el proceso que permitió la apertura del
juicio contra el ex-Presidente Pérez, "llama la
atención que el Ministerio PÚblico no tenga la
capacidad de enjuiciar a un policía de a pie,,116.

La tardía actuación en el recurso de amparo
introducido por los trabajadores de la empresa
de confección HRH, la indefinida postergación
de las inspecciones necesarias para determinar la
situación de la salud de las comunidades indias
del Edo. Amazonas, el silencio frente a los inten­
tos de reforma del régimen de prestaciones so­
ciales, la falta de seguimiento oportuno a la soli­
citud de reposición ante la CSJ en el caso de la
masacre de El Amparo, los obstáculos formales
puestos para proceder a una inspección en un
grupo de viviendas de Nueva Tacagua amenaza­
das por un derrumbe -que se concretó en cues­
tión de días, destruyendo varios edificios- son
algunos ejemplos en losque sectores vulnerables
de la población han visto sus derechos afectados
a causa de la falta de acción oportuna y diligente
del Ministerio Público.

La FGR ha tenido un importante desempe-

113 El Diario de Caracas, 15.04.93
114 Ultimas Noticias, 25.02.93
115 FISCALlA GENERAL DE LA REPUBLlCA: Informe del Fiscal General, Caracas,1993, Tomo!, pág. 11
116 MARTIN PALLlN, José Antonio: Conferencia de Prensa de Amnistía Internacional.
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ño en algunos casos de ambiente, salud, derechos
de los trabajadores, operativos policiales y situa­
ción penitenciaria, que es justo destacar. El Mi­
nisterio Público jugó además un papel relevante
en la recopilación de información sobre fraude
electoral en varios estados del país, pero el pro­
cesamiento posterior de dicha información, más
allá de garantizar la pulcritud de los procesos,
debió orientarse igualmente a evitar la consagra­
ción de delitos electorales, los cuales pudieron
ser denunciados por ese despacho. A diez meses
de ese proceso electoral, no se ha iniciado inves­
tigación alguna que permita determinar respon­
sabilidades.

Por otra parte, aunque el Fiscal General de­
claró en varias ocasiones que su despacho no
perdía sus facultades con motivo de la suspen­
sión de garantías constitucionales decretadas por
el Ejecutivo después del intento de golpe de
Estado del 27 de noviembre, lo cierto es que los
detenidos estuvieron incomunicados, siendo al­
gunos sometidos a torturas, sin que el Ministerio
Público se hiciera presente en los lugares de
detención por más de doce días, pese a que su
ley orgánica lo faculta expresamente para ello.

Esta situación dió lugar a insistentes llama­
dos por parte de la comunidad no gubernamen­
tal de derechos humanos a nivel nacional e inter­
nacional, sin encontrar eco en los más altos nive­
les del despacho. Más allá de la buena fé de
algunos funcionarios, hay una responsabilidad
institucional ineludible que no fue satisfecha
oportunamente y que facilitó la violación de de­
rechos fundamentales e inderogables.

Uno de los casos más desafortunados de este
período fue el de la solicitud de nulidad del De­
creto 1911, que permite el registro de hijos de
padres indocumentados. Irónicamente, esta soli­
citud, contraria a la Convención sobre Derechos
del Niño ratificada por Venezuela, fue defendida
por el Fiscal General ante la CSJ en momentos
en que el país celebraba la Semana del Niño. El
Fiscal General argumentó que el mencionado
decreto era discriminatorio contra el ciudada­

no venezolano y que afectaba la soberanía na­
cional. Llama la atención que la preocupacion
por medidas discriminatorias no haya llevado
hasta ahora al Ministerio Público a solicitar la

nulidad de la Ley sobre Vagos y Maleantes, o
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de la averiguación de nudo hecho, ni que la
protección de la soberanía se oriente a asuntos
de mayor trascendencia, tales como la instalación
de radares ROTHR con la excusa del combate
del narcotráfico, la firma sin reservas de la Con­
vención de Viena en materia de drogas, la radi­
cación del domicilio del proyecto Cristóbal Colón
fuera del territorio nacional y las negociaciones
sobre el refinanciamiento de la deuda externa,
entre otros. Son este tipo de actitudes por parte
del Ministerio Público, las que generan dudas
sobre la consistencia de su actuación.

Otras actuación del Fiscal General que gene­
ró serios cuestionamientos fue el recurso de nu­

lidad por inconstitucionalidad del artículo 446 de
la Ley Orgánica del Trabajo, en relación a los
descuentos extraordinarios por conceptos de so­
lidaridad a los trabajadores no afiliados a un
sindicato. La acción del Fiscal General, que de
haber triunfado hubiese significacoun retroceso
para la organización sindical, fue declarada sin
lugar por la CSJ, quien reafirmó la validez de las
contribuciones de los miembros del sindicato y
de quienes no estando afiliados se benefician de
la firma de un contrato colectivo. La solicitud del
Fiscal General se basó en un reclamo de traba­

jadores del magisterio que cuestionaron dos
descuentos argumentando que la directiva de las
federaciones sindicales hacen un uso indebido de

los fondos y no rendían cuentas a sus afiliados. Si
bien el reclamo es válido, la vía para resolverlo
debió ser asegurar la transparencia -por 10 demás
necesaria- , en la gestión de las directivas sindica­
les, sin lesionar la capacidad de financiamiento
de estas entidades.

Preocupan a Provea informaciones recien­
tes según las cuales el despacho del Fiscal Ge­
neral habría ordenado que los fiscales -que se
suponen autónomos- no pueden iniciar actua­
ciones en un caso hasta tanto no reciban auto­
rización del Director General. Mucho se ha

hablado de las ''presiones'' a que se encuentra
sometido el Fiscal General, pero no cabe duda
de que tales presiones sólo aumentarán en la
medida en que quienes las realizan advierten
la vulnerabilidad del Ministerio Público, a cau­
sa de actuaciones caracterizadas por una exce­
siva cautela que pone en riesgo los derechos de
los ciudadanos.
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Situación penitenciaria

"... Las graves violaciones a los derechos hu­
manos que se producen al interior de los estable­

cimientos penales exigen una solución prioritaria

de las múltiples y serias deficiencias del subsiste­
ma penitenciario lo que, sin duda, requiere de un
gran esfuerzo dado el nivel de deterioro al que lo

ha llevado el permanente desinterés estatal". 117

Este diagnóstico de una misión de la Comi­
sión Andina de Juristas (CAl), que visitó el país
en 1991, coincide con el análisis de la situación
que tiene Provea al respecto: "La ausencia de

una política carcelaria clara y coherente por parte

del Estado ha sido la causa primera de esta crisis,

cuyas magnitudes actuales impiden su solución a
corto o mediano plazo" 118.

En lo que respecta al período que nos ocupa,
un breve balance da cuenta de la persistencia de
esa crisis:

• El retardo procesal sigue siendo el principal
factor de hacinamiento.

• El porcentaje de superpoblación oscila alre­
dedor del 141%119.

• Para el período en estudio Provea registró un
total de 195 reclusos fallecidos y 387heridos,
lo cual se traduce en un promedio -bastante
conservador- que señala la muerte de cuatro
reclusos por semana. Todo esto sin mencio­
nar a los 63 reclusos fallecidos en el interior

del Retén Judicial de Catia, durante el intento
de golpe de Estado del 27 de noviembre de
1992.Es necesario señalar que no fue posible
obtener la cifra de solicitudes de averiguación
de nudo hecho contra funcionarios peniten­
ciariosseñalados de violaciones a la integridad
física de reclusos, para el período en estudio.

• Al menos en cinco de los 32 centros peniten­
ciarios existen armas de fuego en manos de
los reos.

• Continúa sin respetarse el criterio de clasi­
ficación de reclusos, de manera que no exis­
te separación alguna entre condenados y
procesados. Estos últimos representan un
60% del total de la población reclusa nacio­
nal.

Si bien es justo mencionar también los anun­
cios y las iniciativas oficiales tendientes a atacar
algunas de las áreas de mayor conflicto, es nece­
sario advertir que la aplicación de algunas de
estas medidas -en teoría bastante eficaces- puede
acarrear incluso males mayores que los que se
quieren erradicar, de no existir un estudio previo
de la situación a lo interno de cada penal.

Más importante aún, muchos de los proble­
mas más graves del sistema carcelario, no de­
penden tanto para su solución de recursos eco­
nómicos como de atención oficial; ésta se ve con
gran frecuencia afectada por la iniciativa de las
autoridades de turno -quienes suelen durar muy
poco tiempo en sus cargos- y del espacio que los
medios de difusión conceden al tema. Si los ins­

trumentos legales y los lineamientos polfticos
que se analizan a continuación no se aplican a
cabalidad y no gozan de continuidad en el tiem­
po, corren el riesgo de convertirse en simples
''paños calientes" o lo que es peor, terminarán por
agravar la crisis.

• Alternativas al cumplimiento de pena. Por
iniciativa del entonces Ministro de Justicia,
José Mendoza Angula, en 1992 se conformó
una Comisión de Beneficio Penitenciario,
que ese mismo año favoreció a 2 mil 200
sentenciados, con penas no privativas de li­
bertad a través de la Ley de Régimen Peni­
tenciario. En diciembre de ese mismo año

fue aprobada la "Leyde Libertad Provisional
Bajo Fianza" (LLPBF), y durante el segundo
semestre de 1993, el Congreso Nacional san­
cionó la "Ley de Beneficios en el Proceso
Penal" (LBPP) y la "Ley de Redención de la
Pena por el Trabajo y el Estudio" (LRPTE).
La LLPBF resulta particularmente positiva,
ya que, de aplicarse de acuerdo a los proce­
dimientos establecidos, podría beneficiar a
un alto número de procesados. En el caso de
la Ley de Redención por el Trabajo y el
Estudio, se ofrece al recluso la posibilidad de
reducir su condena a razón de un día por
cada dos de trabajo realizado dentro de los

117 COMISION ANDINA DE JURISTAS: Venezuela: Administración de justicia y crisis institucional. Lima, 1992.
118 PROVEA, op. cit., pág. 85.
119 Las últimas cifras oficiales señalau un total nacional de 25.000 reclusos.
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penales y -de ser aplicada correctamente­
contribuiría notablemente al proceso de re­
habilitación. Sin embargo, inevitablemente
asalta la preocupación de que el otorgamien­
to de estos beneficios se vea obstaculizado a

causa de las limitaciones que presentan las
Defensorías Públicas de presos, de cuyos ser­
vicios dependen numerosos procesados;
igualmente hay que advertir sobre la posibi­
lidad de que el difrute de los beneficios se
convierta en un nuevo factor de corrupción
en perjuicio de los reos. Por citar apenas un
ejemplo, en su Informe 1993 señala El Ob­
servador Internacional de Prisiones: "Los

guardias se sirven de la privación del derecho

al trabajo como medida disciplinaria ... ,,120

• Descentralización Administrativa. La pri­
mera experiencia se inició a finales de 1992,
con el Centro Penitenciario de Oriente (La
Pica), en Maturín (Edo. Monagas). Al cierre
de esta edición, el Viceministro Guillermo
Rosquete comenzó una gira por varios esta­
dos del país para darle continuidad al proce­
so, cuyos lineamientos definen que cada go-

bernación de estado asumirá el diseño de las

decisiones y soluciones a la problemática pe­
nitenciaria local, incluyendo su población pe­
nal, personal, régimen interno y funciona­
miento en general. Provea comparte los ar­
gumentos a favor de la desentralización pues,
al menos en teoría, la cercanía de la autori­
dad estadal haría más manejable el régimen
administrativo; el problema adquiriría una
dimensión local y las diferentes experiencias
seguramente enriquecerían los resultados.
No obstante, el mismo Viceministro Ros­
que te, ha reconocido que el principal proble­
ma que confronta el sistema penitenciario "es

la corrupción administrativa ... debido a la

ausencia de supervisión, control y fiscaliza­
ción y se ha caído en un vicio de corruptela,

en perjuicio no sólo de los internos, sino tam­

bién de las familias de éstos" 121. En este
sentido, se justifica el temor de que la descen­
tralizaciónpresupuestaria se convierta en otro
factor de enriquecimiento para lasautoridades
administrativas, sin que se produzca ninguna
mejora real de las condicionesde reclusión.

120 OBSERV ATOIRE INTERNATIONAL DES PRISONS: Rapport 1993. Lyon, 1993., pág. 83.
121 El Universal, 30.09.93.
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• Regionalización y repatriación. La primera
-estrechamente vinculada a la descentraliza­

ción- ha venido siendo puesta en marcha a
través de los traslados de los reciusos a sus

estados de origen. Evidentemente es cierto
que la cercanía de los familiares de los
reclusos es un elemento fundamental den­

tro del proceso de reeducación. Sin embar­
go, si esta iniciativa no va acompañada por
la implementación de mecanismos de con­
trol que garanticen la seguridad de los tras­
ladados, se pueden causar graves daños a
la integridad física de los reclusos. Al me­
nos en cinco casos registrados durante este
período, los traslados se tradujeron en he­
chos de violencia, y en tres de ellos resulta­
ron muertos varios trasladados, bien por­
que los reclusos fueron recibidos en sus
nuevos centros por antiguos enemigos o
porque ellos mismos iniciaron riñas a su
llegada.
En cuanto a la repatriación, luego de algunos
roces diplomáticos entre las autoridades ve­
nezolanas y colombianas, y a más de un año
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de haberse anunciado el convenio de inter­

cambio de presos entre ambos países, el mis­
mo sigue sin concretarse, a pesar de las reite­
radas peticiones del Gobierno colombiano.

• Construcción de nuevas cárceles. "El me¡or
sistema penitenciario es el que no existe" 22.

Es evidente, que Venezuela ·se encuentra
cada vez más lejos de la sentencia de la sena­
dora Lolita Aniyar pues, también en concor­
dancia con la política de descentralización, se
han destinado 605 millones de bolívares a

labores de ampliación y remodelación de
centros ya existentes, además de la construc­
ción de nuevas cárceles.

De entrada se apunta la primera contradic­
ción grave. En un estudio elaborado hace
cinco años por la Comisión Presidencial para
la Reforma del Estado (Copre), se proyectó
una población penitenciaria de 53.652 perso­
nas para el año 2000. En el mismo se advertía
que: "Es imposible suponer que el Estado
pueda absorber, con la construcción de ma­
cro-cárceles, el ritmo de crecimiento de la
población sometida a medidas de interna-

122 ANIYAR DE CASTRO, Lolita:Democracia y Justicia Penal. Ediciones del Congreso de la República, Caracas, 1992.
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miento ... " 123. Así pues, uno de los objetivos
explícitos es construir centros de reclusión

con capacidad para albergar un máximo de
300 a 400 reclusos en celdas individuales,
pero ya está prevista la inversión de 57 millo­

nes de bolívares para ampliar a 750 presos
más el cupo de la cárcel de El Rodeo y 12

millones para igual número de cupos en la
cárcel de Yare. Las autoridades del Ministe­

rio de Justicia anuncian además la adquisi­
ción de 23 edificios de un conjunto industrial
ubicado entre Santa Lucía y Santa Teresa
(Edo. Miranda), para constuir "...un centro de

alta rotación ... para aquéllos que han cometi­

do delitos menores y de poca peligrosidad, por
lo que su permanencia en el centro será breve

(menos de cinco años). Va a albergar a 1500
procesados y para su habilitación se van a
destinar 210 millones de bolívares" 124.

Las medidas que hasta aquí se han enumera­
do apuntan a atacar básicamente uno de los

mayores nudos del sistema, como es el hacina­

miento; sin embargo, el retardo procesal y las
pesimas condiciones de detención, continúan
siendo generadores de violencia en los centros
carcelarios.

Retardo procesal
y condiciones de detención

El promedio es de dos hechos de violencia

diarios, cuestión que se agrava con la posesión de
armas de fuego en manos de los reclusos. Los

cuatro penales más peligrosos son, en este orden:

la Cárcel Nacional de Maracaibo (Sabaneta), la
Cárcel Nacional de Valencia (Anexo de Máxima
Seguridad de Tocuyito), Retén e Internado Ju­
áicÍi:1J~ic,2z.~;é:y Cárcel Nacional de Barcelona;
en todos ellos son frecuentes las riñas colectivas

por el control del tráfico de drogas y de armas
dentro de los penales.

Las autoridades aluden además que es casi
imposible castigar los delitos cometidos en los cen­

tros de reclusión, no sólo por la imperante "ley del

silencio", sino también porque el personal, amén de
insuficiente, suele ser cómplice de este tipo de he­
chos, lo cual conlleva a otra arista del asunto: la
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corrupción de los funcionarios penitenciarios.
La corrupción de su personal ha sido incluso

insistentemente destacada por las mismas auto­
ridades del Ministerio de Justicia. Sin embargo,
el castigo más frecuente hasta ahora había con­
sistido en trasladar a los funcionarios incursos en

hechos irregulares (que van desde el cobro de

grandes sumas de dinero a los reclusos para ase­
gurar la celeridad de sus procesos, hasta tráfico

de drogas y armas) de un penal a otro.
La actitud del Ministerio de Justicia respecto

a este problema podría ser comparada con una

serpiente que se muerde la cola. Por un lado,
resulta alentador el proceso penál que actual­
mente adelanta el Tribunal XXXV Penal del

Distrito Federal y Estado Miranda contra el ex­
director de Prisiones, Enrique Sureda D., los dos
ex-directores del Retén de Catia, César Acuña y

Eloy Mora, además del ex-subdirector del mismo
penal, Carlos Díaz. Todos estos funcionarios es­

tarían presuntamente incursos en hechos tales
como cobros ilícitos a reclusos por otorgamiento
de beneficios, complicidad en la fuga de narco­
traficantes y tráfico de drogas y armas en el inte­
rior de los recintos penitenciarios. El mismo tri­
bunal conoció en enero de 1993 de una denuncia
contra cuatro funcionarios de la Cárcel de La

Pica -incluido su ex-director, Vicente Brito- tam­

bién por tráfico de drogas. Pero por otro lado, en
mayo de ese mismo año Orozman Andrade pasó
a ocupar la Dirección General del Internado
Judicial de Trujillo, aun a pesar de que se le sigue

un proceso por irregularidades cometidas mien­
tras era subdirector del Internado Judicial de El

Junquito. Un claro ejemplo de coherencia yvo­
luntad política.

Mucho más grave resultan los malos tratos in­
flingidos a la población reclusa. Luego de una visita
parlamentaria efectuada en enero de 1993 a la cárcel
de El Rodeo, Edo. Miranda, la diputada Angela
Suárez declaró: "...muchas masacres son anuncia­

das. Muchos presos nos mostraron las heridas y

marcas de perdigones en laspiernas. Ellos dicen que

la GN les lanza gases lacrimógenos dentro de las

celdas para asfixiarlos y hacerlos gritar, como ocu­
rrió recientemente y nadie les abrió la puerta ... " 125.



En esa oportunidad, los reclusos también
manifestaron el temor de que las autoridades del
penal inventasen motines para poder maltratar­
los. "Y no están alejados de la realidad -añadió
Suárez- porque al martes siguiente, para asombro
nuestro, sucedió tal como nos habían advertido

los presos: hubo un motín con resultado de muer­

tos y heridos" 126

En el Anexo de Máxima Seguridad de Tocuyi­
to, en la Cárcel Nacional de Valencia, Edo. Cara­
bobo, un numeroso grupo de reclusos se cosieron
la boca para protestar la reincorporación a sus
labores habituales de varios funcionarios acusados

de maltratos a losreclusos.Dos semanas más tarde,
el22.05.93,otros funcionarioslanzaron una bomba
molotov al interior de uno de lospabellones, resul­
tando quemados 8 reclusos.

Mujeres y menores todavía al margen

Espacio aparte merecen dos sectores mino­
ritarios dentro del sistema penitenciario: mujeres
y menores.

En lo que a ellas respecta, a principios
de1993 se anunció la aprobación de un nuevo
reglamento que les permitiría disfrutar de visitas
íntimas en el interior de los penales. El reglamen­
to en cuestión es al parecer bastante estricto: las
visitas se procesarán a través de una solicitud por
escrito dirigida a la Dirección de Prisiones, de­
pendencia que sólo podrá aprobar la petición si
la interesada presenta buena conducta, se efec­
túa un examen médico general, una evaluación
psiquiátrica y realiza un taller de educación se­
xual y planificación familiar, con el objeto de
evitar los embarazos. Además, el permiso conce­
de una sola visita por semana y podrá ser suspen­
dido -entre otras causas- si no se toman las me­

didas anticonceptivas requeridas.
No obstante su rigurosidad, y a pesar de

haber sido anunciado a principios de 1993, al
cierre de esta edición el reglamento todavía no
había sido sancionado por el Congreso Nacional.

La situación de los menores es doblemente

preocupante. En principio,losestablecimientos le­
galmente destinados a albergar a transgresores de­
pendientes del Instituto Nacional de Atención al

Derechos Civiles y Políticos

Menor (INAM) sufren idénticos males que los
centros penitenciarios para adultos.

El caso del Centro de Atención Inmediata

(CAl), ubicado en Sabaneta (Edo. Zulia), es
paradigmático. Este establecimiento fue decla­
rado en emergencia en febrero de 1993 por el
director del INAM en ese estado, Víctor Villavi­
cencio,según sus propias palabras:"l) Este local

desde el punto de vista técnico no soporta una
capacidad mayor ... está diseñado para sesenta

menores y la mayoría de las veces se encuentran
recluidos entre 150 y 180 muchachos ... 2) EZZocal

es viejo y con una estructura inadecuada e insufi­

ciente. 3) Los servicios como el agua y tuberías de

aguas negras están deterioradas y deficientes. 4)
La inseguridad ha llegado a tales extremos que

constantemente el Albergue es atacado por ban-
das armadas ,provocando amotinamientos y fu-

gas masivas 5) No cuenta con ambientes ade-

cuados para la recreación y para las actividades

técnicas. 6) El hacinamiento genera violencia y

dificultad para una atención adecuada. Hace insu­
ficiente al personal existente. El presupuesto se hace

insuficiente, de manera que se desvirtúa la función
del inslituto y deja de ser un centro de reeducación

. ~ l .- ,,127para convertlrse en una caree para nmos .
Por otro lado, El Informe del Observador

Internacional de Prisiones señala para finales de
noviembre de 1992, la existencia de 104menores
recluidos en el Retén La Planta, ubicado en Ca­
racas 128. Quince de ellos resultaron heridos en

el marco de un motín que tuvo su origen en el
hacinamiento del local, que apenas tiene capaci­
dad para treinta reclusos.

Mientras, en julio de 1993,se denunció la pre­
sencia de ocho menores en el centro de mayor
violenciacarcelaria,la CárcelNacionalde Maracai­
bo' en Sabaneta (Edo. Zulia). Al parecer, ingresa­
ron allíporque eltribunal responsable no se percató
de las edades, pues los funcionarios policialesque
los detuvieron les rompieron la documentación.
Dos de estos menores tuvieron que ser trasladados
expeditamente, cuando fueron sentenciados a
muerte por denunciar esta irregularidad. Al cierre
de esta edición, todavía permanecen en el penal
cuatro de ellos.
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